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Presentación

La Constitución mexicana de 1917 es el primer ordenamiento 
supremo en el mundo que reconoció en su texto derechos so-
ciales, como fueron al trabajo y a la educación, así como sobre 
la propiedad rural, ejidal y comunal. Estos derechos fueron 
constitucionalizados incluso antes de que se expidiera la fa-
mosa Constitución de Weimar en 1919, en Alemania, consi-
derada por muchos precursora en esta materia.

Son múltiples las voces que afirman que los derechos eco-
nómicos, sociales, culturales y ambientales (DESCA) constitu-
yen meras declaraciones de buenas intenciones y sólo son un 
compromiso político. Desde tal postura, los derechos civiles 
y políticos son los únicos que generan prerrogativas para los 
particulares y obligaciones para el Estado, por lo que son exi-
gibles judicialmente, mientras que los derechos económicos, 
sociales y culturales no pueden ser invocados frente a los tri-
bunales para exigir su garantía y cumplimiento, a pesar de que 
los mismos se encuentren reconocidos en la Constitución mexi-
cana y en distintos tratados internacionales.

Uno de los argumentos esgrimidos por quienes objetan la 
eficacia de esos derechos radica en que mientras los derechos 
civiles y políticos se basan en obligaciones de tipo negativo 
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del poder público —no interferir, no dañar, no limitar—, los 
derechos económicos, sociales y culturales, por su parte, se 
basan en obligaciones de tipo positivo que, por su naturaleza, 
necesariamente demandan recursos económicos para poder 
ejercerse. Lo cierto es que, como sostienen diversos autores, 
muchas veces los derechos civiles y políticos también implican 
la erogación de recursos, pues su ejercicio depende del man-
tenimiento de instituciones políticas, judiciales y de seguridad 
y defensa, entre otras, sin las cuales sería difícil su ejercicio y 
salvaguarda.1 

Los derechos sociales deben ser una norma viva y dejar de 
ser simples declaraciones de buenas intenciones o disposiciones 
de carácter político sin exigencia jurídica. Los obstáculos ma-
teriales o presupuestales no pueden considerarse como argu-
mentos para evitar su cumplimiento.

Por otra parte, varios autores aseguran que no existen dife-
rencias sustanciales entre ambos grupos de derechos, sino que, 
por el contrario, dada la indivisibilidad y complementariedad 
de los derechos humanos, la falta de aplicación de algunos de 
ellos repercute en el goce y ejercicio de todos los demás, por 
ejemplo, las personas sin hogar que por no poder acreditar su 
residencia (derecho social a la vivienda) no pueden ejercer el 
derecho al voto (derecho político al sufragio). En algunos ca-
sos, es a partir del aseguramiento de los derechos sociales que 
los de carácter individual y civil se hacen efectivos; es así por-
que todos los derechos humanos constituyen una unidad.

1 Cfr., entre otros, Pedro Nikken, “La protección de los derechos humanos: haciendo efectiva 
la progresividad de los derechos económicos, sociales y culturales”, Revista Instituto Intera-
mericano de Derechos Humanos, núm. 51, julio-diciembre, 2010, p. 117; Stephen Holmes y 
Cass Sunstein, El costo de los derechos. Por qué la libertad depende de los impuestos. Buenos 
Aires, Siglo XXI Editores, 2012, passim. 
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Así, la división generacional de los derechos humanos ha 
sido superada y es obsoleta frente al principio de progresividad 
e interdependencia de los derechos humanos.

Sobre las dificultades que han enfrentado los DESCA para 
poder ser exigidos por los ciudadanos frente al Estado, es ne-
cesario precisar que la reforma constitucional en materia de 
derechos humanos2 permite retomar este análisis y propugnar 
por el reconocimiento y validez de los derechos sociales, tarea 
en la que la CNDH incidirá de manera importante.

No obstante que la primera declaración constitucional de de-
rechos sociales se plasmó en la Constitución mexicana de 1917, 
existen grandes rezagos en diferentes aspectos, pero sobre todo 
el incumplimiento de los derechos humanos de carácter eco-
nómico, social y cultural que derivan de programas adecua-
dos y políticas públicas dirigidos al combate a la pobreza, 
marginación y vulnerabilidad, lo que genera un bajo nivel en 
educación, salud, trabajo y vivienda de amplios sectores de la 
población.

Desde luego, no se puede dejar de reconocer que, al menos 
de manera reciente, han existido avances muy importantes en 
el reconocimiento y la defensa de los DESCA a través de refor-
mas constitucionales como: la adición, del 30 de abril de 2009, 
por la que se establece el derecho de toda persona “a la cultura 
y al disfrute de los bienes y servicios que presta el Estado en la 
materia, así como al ejercicio de sus derechos culturales”; la 
adición al artículo 4o., del 8 de febrero de 2012, que incorporó 
el “derecho a un medio ambiente sano para el desarrollo y 
bienestar de la persona” —reconocido previamente en 1999 
bajo el concepto de “medio ambiente adecuado”—, y el 

2 Me refiero a la reforma constitucional publicada en el Diario Oficial de la Federación el 10 
de junio de 2011, que modificó 11 artículos, entre otros, el precepto primero.
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“derecho al acceso, disposición y saneamiento del agua para 
consumo personal y doméstico”. Asimismo, el 13 de octubre 
de 2011 se constitucionalizó el derecho a la alimentación.

El respeto, la promoción, la protección y la garantía de los 
DESCA son aspectos básicos para que exista el bienestar social 
que procure que todos los individuos, sin discriminación, cu-
bran los satisfactores mínimos que les permitan llevar una vida 
digna. La Suprema Corte de Justicia de la Nación ha recono-
cido que el contenido del derecho al mínimo vital que está 
protegido constitucionalmente son las condiciones básicas y 
prestaciones sociales necesarias para que la persona pueda 
llevar una vida libre del temor y de las cargas de la miseria, de 
tal manera que el objeto del derecho al mínimo vital abarca 
todas las medidas positivas o negativas imprescindibles para 
evitar que la persona se vea inconstitucionalmente reducida en 
su valor intrínseco como ser humano por no contar con las 
condiciones materiales que le permitan llevar una existencia 
digna.3

En tal sentido, el máximo tribunal reconoce que un presu-
puesto del Estado social y democrático de Derecho es el que 
requiere que los individuos tengan como punto de partida 
condiciones tales que les permitan desarrollar un plan de vida 
autónomo, a fin de facilitar que los gobernados participen ac-
tivamente en la vida democrática.

Por su parte, la Corte Interamericana de Derechos Huma-
nos ha señalado que una de las obligaciones que indudable-
mente debe asumir el Estado en su posición de garante, con el 
objetivo de proteger y garantizar el derecho a la vida, es la de 
generar las condiciones de vida mínimas compatibles con la 

3 Derecho al mínimo vital en el orden constitucional mexicano. Novena época, Primera Sala. 
Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, XXV, mayo de 2007. Tesis 1a., XCVII/2007, 
página 793.
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dignidad de la persona humana y a no producir condiciones 
que las dificulten o impidan. En este sentido, el Estado tiene el 
deber de adoptar medidas positivas, concretas y orientadas a 
la satisfacción del derecho a una vida digna, en especial cuan-
do se trata de personas en situación de pobreza, marginación 
o vulnerabilidad, cuya atención se vuelve prioritaria.4

Indudablemente, es necesario discutir a profundidad el sig-
nificado y los alcances de los derechos económicos, sociales y 
culturales, con objeto de establecer las condiciones legales e 
institucionales que permitan el goce y ejercicio de los mismos, 
y destinar los recursos necesarios para hacerlos posibles.

Precisamente, la presente Colección sobre los Derechos 
Económicos, Sociales, Culturales y Ambientales (DESCA) surge 
con el propósito de generar un espacio de reflexión sobre los 
nuevos retos impuestos por las modificaciones al marco cons-
titucional, que reconoce como fuente normativa de derechos 
a los tratados internacionales ratificados por México, como 
son el Pacto Internacional de Derechos Económicos, Sociales 
y Culturales,5 y el Protocolo Adicional a la Convención Ame-
ricana sobre Derechos Humanos en Materia de Derechos Eco-
nómicos, Sociales y Culturales, conocido como Protocolo de 
San Salvador,6 por mencionar sólo los relativos a estas materias 
y que integran el “parámetro de control de regularidad 
constitucional”.7

La presente serie se integra por los siguientes títulos: 1) Los 
derechos económicos, sociales, culturales y ambientales (DESCA) 

4 Corte IDH. Caso de la comunidad de Yakye y Axa vs. Paraguay. Sentencia de 17 de junio de 
2005.

5 Promulgación para México publicada en el Diario Oficial de la Federación el 12 de mayo de 
1981.

6 Promulgación para México publicada en el Diario Oficial de la Federación el 1 de septiembre 
de 1998.

7 Cfr. Jurisprudencia, 10a. Época, Pleno, Gaceta del Semanario Judicial de la Federación, Libro 
5, abril de 2014, Tomo I, p. 202, Tesis P./J.20/2014. 



como derechos exigibles en el nuevo constitucionalismo lati-
noamericano; 2) El bloque de derechos multiculturales en Mé-
xico; 3) La realización progresiva del derecho de las personas 
con discapacidad a vivir de forma independiente y a ser in-
cluidos en la sociedad; 4) Los derechos económicos y sociales 
en Latinoamérica: ¿la ideología importa?; 5) Comentarios sobre 
la tensión entre el derecho a la salud y el derecho a la libertad; 
6) Los derechos económicos, sociales, culturales y ambientales 
en el nuevo modelo constitucional de derechos humanos en 
México.

Esta Colección, desde la perspectiva de cada uno de los 
autores —a quienes agradecemos que compartan su experien-
cia y visión de los temas— pretende contribuir a impulsar la 
difusión de los derechos humanos con la mayor amplitud po-
sible, así como a fortalecer su exigibilidad. Para ello ponemos 
a su disposición, en el sitio web de la CNDH, la versión elec-
trónica de estos títulos.

Con lo anterior reconocemos la importancia que tiene la 
difusión entre población de los contenidos y alcances de los 
derechos humanos, para lograr su plena observancia, y con 
ello coadyuvar en la construcción de un Estado democrático 
mexicano, incluyente, justo e igualitario.

Lic. Luis Raúl González Pérez
Presidente de la Comisión Nacional

de los Derechos Humanos
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Introducción

La presente investigación tiene como fin desarrollar una breve 
presentación del “elenco” constitucional de los derechos eco-
nómicos, sociales, culturales y ambientales (DESCA) en Méxi-
co, así como resaltar la importancia de los mecanismos para 
su protección en el nuevo modelo derivado de las reformas 
constitucionales del año 2011 en nuestro país.

Para ello es necesario identificar las características de los de-
rechos humanos de carácter colectivo y distinguirlos de los 
derechos individuales.

Asimismo, se requiere clasificarlos de acuerdo con los dis-
tintos sujetos destinatarios de estos derechos y precisar el papel 
del Estado frente a los derechos colectivos o DESCA, que re-
dunda en obligaciones de carácter activo, es decir, en la ne-
cesidad de realizar actividades tendentes a su cumplimiento, 
en beneficio de la sociedad en general, a diferencia de los 
derechos individuales en los que corresponde al Estado una 
obligación pasiva (no estorbar o interrumpir el goce de esos 
derechos) y cuyo titular es la persona física o moral.

El desarrollo de esta investigación se divide en cuatro apar-
tados, partiendo de lo general a lo particular, que tratan los 
siguientes aspectos: 
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El capítulo I, denominado “Conceptos generales”, tiene 
como fin aportar una visión general de lo que son los derechos 
humanos, así como su evolución y clasificación, distinguiendo 
la finalidad e importancia de los derechos económicos, socia-
les, culturales y ambientales. 

El capítulo II aborda las características de los derechos eco-
nómicos, sociales, culturales y ambientales en México, así 
como un breve análisis de los acuerdos internacionales que 
fundamentan su origen, además de abordar la eficacia de estos 
derechos, es decir, su cumplimiento y posible violación. Asi-
mismo, en este apartado se pretende especificar las obligacio-
nes que el Estado tiene respecto de los mismos, así como su 
eficacia, en relación con las sanciones impuestas a los infrac-
tores de las normas que consagran los DESCA.

En el capítulo III se analizan las diversas disposiciones de 
la Constitución Mexicana que contienen estos derechos, lo 
que constituye el catálogo o “elenco” constitucional de los 
DESCA.

El capítulo IV trata particularmente sobre la protección de 
estos derechos, en el marco del nuevo modelo implementado 
a partir de la reforma constitucional de 2011 en México. El 
apartado contiene distintos aspectos relacionados con la efi-
cacia de estos derechos; asimismo, se realiza un análisis de 
los mecanismos jurisdiccionales y no jurisdiccionales para la 
protección de los derechos colectivos, mediante la figura del 
amparo y la protección de derechos difusos a través del interés 
legítimo, figura que actualmente recoge el juicio de amparo 
mexicano a partir de la mencionada reforma constitucional 
del año 2011. 

El fin primordial de esta investigación consiste en acreditar 
la importancia que tiene la defensa de los derechos económi-
cos, sociales, culturales y ambientales en el nuevo modelo 
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constitucional de 2011, dada su relevancia jurídica, política y 
social, por lo que es necesario garantizar su eficacia para lo-
grar una aplicación justa para todos los sectores sociales y, 
como consecuencia, llegar a mejores condiciones de vida para 
la población de nuestro país. 
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 CAPÍTULO I

 Conceptos 
generales

1.1. Los derechos humanos

Existe diversidad de ideas acerca de la naturaleza y contenido 
de los derechos humanos que dependen de las diferentes pers-
pectivas de análisis del tema. Es así como se observa que no 
hay un solo concepto de derechos humanos generalmente 
aceptado. 

Este concepto se construye en la mayoría de los casos con 
elementos que tienen una elevada carga ideológica, es decir, 
que están condicionados a la opinión que se tenga sobre su 
origen, fundamento, naturaleza y alcance.

Por ejemplo, para el jurista Ignacio Burgoa los derechos 
humanos son “Imperativos éticos emanados de la naturaleza 
del hombre, que se traducen en el respeto a su vida, dignidad 
y libertad, en su dimensión de persona o ente autoteleológi-
co”.1 Como imperativo de carácter moral y filosófico, los de-
rechos humanos asumen positividad en virtud del reconocimiento 
que realiza de los mismos el legislador. 

 1 Ignacio Burgoa Orihuela, Las garantías individuales, p. 55.



18 ArmAndo Hernández

De acuerdo con el maestro Eusebio Fernández: “Son dere-
chos morales que toda persona posee por el hecho de serlo y 
que deben ser reconocidos y garantizados por la sociedad, el 
derecho y el poder político, sin ningún tipo de discriminación 
social, económica, jurídica, política, ideológica, cultural o 
sexual”. 2

Actualmente se considera que los derechos humanos son 
valores que deben orientar el contenido de la norma jurídica, 
toda vez que deben ser reconocidos por el Estado y deben es-
tablecerse en ordenamientos legales nacionales e internacio-
nales para proteger al ser humano del poder público, además 
de garantizarlos por medio de procedimientos jurídicos efica-
ces. A pesar de ello, los derechos humanos no implican una 
tensión entre la persona y el Estado. 

Además, tienen un planteamiento inspirado en considera-
ciones filosóficas, que se reconoce en declaraciones que pro-
pician el tránsito de los mismos del plano internacional al 
derecho interno.

Prueba de ello se encuentra en instrumentos como la Carta 
de las Naciones Unidas firmada en San Francisco el 24 de oc-
tubre de 1945, la cual contempla tres puntos importantes: man-
tener la paz internacional; lograr una cooperación internacional, 
y proteger y respetar los derechos humanos. Y por otro lado, 
la Declaración Universal de los Derechos Humanos, del 10 de 
diciembre de 1948, que distingue entre derechos relativos a  
la existencia misma de la persona y los referentes a su protec-
ción y seguridad, a la vida política, social y jurídica de la misma, 
además de los derechos de contenido económico y social.

 
 

 2 Eusebio Fernández, Estudios de ética jurídica, p. 65.
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Éstos son los fundamentos que en el plano internacional per-
miten hablar actualmente sobre el reconocimiento de los de-
rechos humanos y que han motivado la elaboración de 
documentos destinados a enumerarlos, propiciar su protección, 
declarar su importancia y la necesidad de respetarlos.

Posteriormente surgen el Pacto de Derechos Económicos, 
Sociales, Culturales y Ambientales; y el Pacto de Derechos Ci-
viles y Políticos, adoptados por la Asamblea General de las 
Naciones Unidas el 16 de diciembre de 1966.

De acuerdo con el doctor Luis Díaz Müller: “la importancia 
de los derechos humanos como postulados filosóficos es in-
negable, pero también debe considerarse su efectividad”. Se-
ñala también que 

Los derechos del hombre, como es bien sabido, ocupan un sitio úni-
co, indivisible en la memoria de la humanidad. Los derechos huma-
nos, consagrados en la Declaración Universal de Derechos del Hombre 
y del Ciudadano de 1789 constituyen una obligación absoluta, na-
tural a la persona humana, en correspondencia con los distintos sis-
temas políticos, que le asisten como ciudadano pensante y creador. 
Los derechos humanos son patrimonio común de la humanidad.3

Estos principios axiológicos deben orientar el contenido de 
las normas jurídicas en un Estado, y no llegan a ser derechos 
sino hasta que logran su reconocimiento en la norma jurídica 
y su efectividad o eficacia práctica, teniendo como resultado 
la protección al individuo en lo particular y en lo social.

Los derechos humanos tienen el fin de regular las relacio-
nes jurídicas entre dos sujetos: la persona por un lado y Estado 
y sus autoridades por el otro. 

Resulta tan importante comprender el concepto de dere-
chos humanos, que no podemos perder de vista la validez de 

 3 Luis Díaz Müller, América Latina, relaciones internacionales y derechos humanos, p. 40.
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las diversas corrientes epistémicas con las que se ha abordado 
e intentado explicar su naturaleza y definición.

1.2. Diversas corrientes de fundamentación 
de los derechos humanos

Como ya se ha mencionado, existen distintas corrientes filo-
sóficas que intentan explicar su origen y naturaleza.

A continuación se exponen cuatro teorías que han intenta-
do explicar el fundamento de los derechos humanos desde 
varias perspectivas epistémicas. 

1.2.1. Corriente iusnaturalista

Esta corriente filosófica de fundamentación de los derechos hu-
manos es la de mayor difusión. Considera que los derechos 
humanos se derivan del derecho natural. Pero además esos de-
rechos son anteriores y superiores al derecho positivo. 

Se debe distinguir a su vez dos distintas ramas dentro de 
esta corriente:

1. Clásica: Dentro de la cual encontramos, entre otros, a dos 
filósofos que aportan elementos importantes al concepto:

— Aristóteles señala que el derecho está constituido 
por dos partes: un derecho natural universal y un 
derecho positivo aplicable en una época y lugar 
determinados.

— Santo Tomás de Aquino en su obra Summa Teoló-
gica establece que el derecho es uno solo, con un 
elemento natural y uno positivo (no dividido).
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2. Racionalista: Dentro de esta corriente encontramos pensa-
dores como Locke, Rousseau, Hobbes, Groccio, etcétera.

Esta rama presenta algunos planteamientos relevantes:

•	 La sociedad y el derecho provienen de un pacto.
•	 La naturaleza humana no se entiende en forma metafí-

sica sino empirista.
•	 Existe una separación entre moral y derecho.
•	 El derecho está dividido entre el derecho natural y 

positivo.

Es necesario destacar que dentro del iusnaturalismo es po-
sible “encontrar dos versiones del mismo: el iusnaturalismo 
ontológico y el iusnaturalismo deontológico; el primero se 
refiere a la ciencia del ser del derecho, y el segundo, aparece 
como un criterio de valoración del derecho o principios que 
legitiman al derecho y a los cuales debe subordinarse”.4

1.2.2. Corriente historicista

El origen de esta fundamentación se remonta al siglo XIX. Esta 
corriente considera los derechos humanos como variables y 
relativos a las condiciones históricas de cada sociedad y pro-
ducto de la evolución de las mismas.

Su aportación principal fue la de concientizar a los indivi-
duos del carácter histórico de los diferentes fenómenos socia-
les, y plantea que la idea de derechos humanos está sujeta al 
lugar y tiempo determinado en que se analizan. Asimismo, es 
importante destacar que los historicistas consideran que: “Los 
Derechos Humanos son un concepto histórico del mundo mo-

 4 Eusebio Fernández, Teoría de la justicia y derechos humanos, p. 85. 
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derno que surge progresivamente a partir del tránsito de la 
modernidad”.5 En relación con lo anterior, consideran que los 
derechos humanos se han gestado, desde sus orígenes hasta 
nuestros días, en un triple proceso de evolución: la positiva-
ción, la generalización y la internacionalización.

A través del proceso de positivación se pasa de los derechos 
humanos como valores, a los derechos subjetivos públicos 
(también con la denominación de derechos humanos), bási-
camente por medio de las constituciones y tratados. 

De esta forma se introducen nuevos derechos humanos que 
van ampliando el catálogo o “elenco” y generando nuevas ca-
tegorías. Posteriormente, se pasa del reconocimiento a la 
protección.

1.2.3. Corriente ética o eticista

Esta postura sostiene que el origen y fundamento de los dere-
chos humanos no puede ser jurídico, sino que es previo a éste, 
es decir, que el derecho positivo no crea los derechos huma-
nos, sino que su labor está en reconocerlos (convirtiéndolos 
en normas jurídicas) y garantizarlos al dotarlos de obligatorie-
dad mediante la coercibilidad, que es un elemento propio de 
la norma jurídica.

Para el maestro Eusebio Fernández: 

Los derechos humanos aparecen como derechos morales, es decir, 
como exigencias éticas y derechos que los seres humanos tienen por 
el hecho de ser hombres y, por tanto, como un derecho igual a su 
reconocimiento, protección y garantía por parte del poder político 
y el derecho; derecho igual, obviamente basado en la propiedad 
común a todos ellos de ser considerados seres humanos, y derecho 

 5 Gregorio Peces-Barba et al., Derecho positivo de los derechos humanos, p. 11.
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igual de humanidad independientemente de cualquier contingencia 
histórica o cultural, característica física o intelectual poder político 
o clase social.6

Esta fundamentación es de clara ascendencia anglosajona 
e identifica a los derechos humanos con la locución moral rights, 
con la cual se trata de explicar el fundamento de estos dere-
chos, en una moralidad básica, con una carga axiológica- 
valorativa, en torno a exigencias que se consideran indispen-
sables para asegurarle al hombre tener una vida digna. 

1.2.4. Corriente consensualista

La tesis de la fundamentación de los derechos humanos radi-
cada en el consenso se le ha atribuido generalmente a Norberto 
Bobbio, que textualmente señala: 

Pero cuando digo que el problema cada vez es más urgente frente 
al que nos encontramos no es el problema del fundamento, sino el de 
las garantías, quiero decir que consideramos el problema del funda-
mento no como inexistente sino como, en un cierto sentido, resuelto, 
de tal modo que no debemos preocuparnos más de su solución. En 
efecto, hoy se puede decir que el problema del fundamento de dere-
chos humanos ha tenido su solución en la Declaración Universal de 
Derechos Humanos aprobada por la Asamblea General de las Na-
ciones Unidas el 10 de diciembre de 1948.7

1.3. Generaciones de derechos humanos

Los derechos humanos se han agrupado en categorías, de acuer-
do con las facultades que le otorgan a diferentes sujetos de 

 6 E. Fernández, Teoría de la justicia…, op. cit. 
 7 Bobbio apud Mauricio Beuchot y Javier Saldaña, Derechos humanos y naturaleza humana, p. 

122.
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protección. Es por ello que se dividen en las llamadas “tres 
generaciones”. 

Se dice que los derechos se han presentado en diversas ca-
tegorías a medida que se amplían progresivamente las prerro-
gativas que se han ido otorgando al hombre, de manera que 
para el autor mexicano Cipriano Gómez Lara se clasifican de 
la siguiente manera:

De primer grado o generación: son todos aquellos derivados de las 
relaciones jurídicas en general, es decir, los derechos subjetivos tra-
dicionales, como pueden imaginarse los de crédito, o personales, y 
los derechos reales también tradicionales.

De segundo grado o generación: Son los que están dados en un 
sentido más político e ideológico, con un profundo contenido de 
respeto a la integridad física y sociológica del hombre entendido 
como individuo digno de respeto y consideración en una esfera mí-
nima de bienestar social. Aquí están los tradicionales derechos del 
individuo y del gobernado.

De tercer grado o generación: son los derechos sociales, que se 
manifiestan en el contexto de la colectividad o de la propia huma-
nidad en su conjunto, en cuanto a su supervivencia, sanidad y dis-
frute de la vida sobre la tierra; como el derecho a la paz, derecho a 
la conservación ecológica, derechos colectivos de los consumidores, 
derechos de refugiados, de minorías étnicas, etcétera.8

La evolución y desarrollo de los derechos humanos ha te-
nido tres distintas etapas, en cada una de las cuales ha apare-
cido una nueva categoría o generación. Así, tenemos los derechos 
de primera generación o derechos civiles y políticos; los dere-
chos de segunda generación, también llamados derechos eco-
nómicos, sociales, culturales y ambientales, y, por último, los 
derechos de la tercera generación o derechos de solidaridad 
internacional.

 8 Gómez Lara apud Carlos Francisco Quintana Roldán y Norma D. Sabido Peniche, Derechos 
humanos, p. 17. 
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1.3.1. Primera generación: Derechos civiles y políticos

La construcción del concepto “derechos humanos” da un im-
portante paso a partir de la revolución francesa del siglo XVIII, 
donde surgen dos grandes postulados liberales:

a) El liberalismo económico. Consiste en la libertad de 
mercado y la no intervención estatal en los asuntos re-
lacionados con la producción y distribución de bienes 
y servicios. 

b) El liberalismo político. Consiste en la tutela de cuatro 
derechos fundamentales:

1) La vida.
2) La libertad.
3) La seguridad.
4) La propiedad.

Estos principios surgen como ideales filosóficos para con-
trarrestar las tendencias absolutistas de las monarquías euro-
peas; sin embargo, como sucede frecuentemente a lo largo de 
la historia de la humanidad, los mejores remedios se vuelven 
con el tiempo grandes problemas a resolver y, en este caso, el 
liberalismo, hoy tan criticado y combatido como grave mal de 
nuestros días, fue, en sus orígenes, el remedio a un esquema 
de monarquías absolutistas que ya había causado terribles con-
secuencias al proceso de evolución de la humanidad.

Esta etapa marca el origen de la llamada “primera genera-
ción” de los derechos humanos, que son precisamente los de-
rechos que en ese entonces se pretendía reconocer al individuo 
por su sola existencia y necesarios para la subsistencia. “Los 
Derechos Humanos de la Primera Generación surgen con la 
revolución francesa como rebelión contra el absolutismo del 
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monarca. Son los más antiguos: los denominados derechos 
civiles y políticos. Imponen al Estado respetar siempre los de-
rechos fundamentales del ser humano”.9

Por esa razón se considera el inicio en el reconocimiento 
de estos derechos como la etapa filosófica que da origen a su 
protección, sin embargo, como adelante se señalará, el reco-
nocimiento de estos derechos con el tiempo se concentró en 
la protección de los derechos de ciertos individuos pertene-
cientes a las clases sociales económicamente favorecidas. Es 
cierto, se proclamaba el derecho a la vida, a la propiedad y a 
la libertad, pero exclusivamente en favor de ciertas clases so-
ciales con poder económico, sin exigirse su protección para 
toda la población en general. El liberalismo tuvo su auge en 
los siglos XVIII y XIX.

El liberalismo económico provocó una serie de desigualda-
des entre los miembros de la sociedad ya que el Estado no par-
ticipaba en la vida económica (volviéndose un “Estado gendarme”) 
y ello propició mejores condiciones de vida para un reducido 
grupo de individuos en detrimento de los intereses del resto de la 
sociedad (las grandes mayorías). Por su parte, la tutela de  
derechos que significaba el liberalismo político solamente ope-
raba en la realidad a favor de esos pequeños grupos con gran 
poder económico, por lo que empezaron a surgir corrientes 
socialistas y cooperativistas, entre otras, que enunciaron pos-
tulados diferentes a los conocidos hasta ese momento, a fin de 
abatir las consecuencias nocivas del liberalismo. De allí surgen 
ideas novedosas como las de Marx y otros científicos que pro-
clamaban la necesidad de combatir la situación existente provo-
cada por el liberalismo, mediante el establecimiento de un 

 9 Magdalena Aguilar Cuevas, Manual de capacitación en derechos humanos, p. 40.
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nuevo estado de cosas, lo que a la larga derivó en el surgimiento 
de las doctrinas socialistas científicas.

Dentro de esta generación es importante resaltar que los 
derechos civiles eran anteriormente conocidos como “dere-
chos humanos”, dentro de los cuales encontramos los de igual-
dad, libertad, seguridad jurídica y de propiedad, y que hoy en 
día forman parte del catálogo de derechos humanos en la Cons-
titución Política de los Estados Unidos Mexicanos.

Si analizamos cualquier derecho humano, en la forma en 
la que se consagran en nuestra Ley Suprema, se puede com-
probar que la concepción de las libertades individuales no sólo 
implica respeto por parte de la autoridad, sino también lleva im-
plícita la propia limitación o restricción que al ejercicio de ellas 
debe consignarse, para no dañar intereses individuales o so-
ciales, pues el desempeño de cualquier actividad particular 
del gobernado sólo está permitido por la Constitución en tanto 
no afecte una esfera individual ajena, o no lesione a la socie-
dad o la comunidad. 

Además, nuestro ordenamiento impone a la persona obli-
gaciones, es decir, servicios o prestaciones que deben realizarse 
para el beneficio común, sin dejar de tomar en cuenta que éste 
consigna un régimen en el que el Estado interviene y que tiene 
como finalidad principal la de proteger a la sociedad mediante 
la regulación de las conductas de los individuos.

1.3.2. Segunda generación: Derechos económicos, sociales y culturales

En 1870, con la caída del imperio austro-húngaro, se comien-
za a pensar en limitar al liberalismo, el cual, debido a las des-
igualdades que provocaba, ya había dado lugar a levantamientos 
sociales.



28 ArmAndo Hernández

Del desmembramiento del imperio austro-húngaro se forma 
el Estado alemán, cuyo primer Reich estuvo a cargo de Bismark, 
quien reserva para el Estado el monopolio de la producción de 
ciertos bienes y servicios con el propósito de aligerar las desigual-
dades sociales provocadas por el exacerbado liberalismo 
económico. 

En aquella época se dictaron las primeras previsiones sobre 
seguridad social, entre otras medidas tomadas para la tutela 
de los grupos sociales económicamente débiles.

La segunda generación de derechos humanos (que fueron 
en principio “derechos sociales”) comienza a esbozarse en esa 
época con las decisiones de Bismark, los movimientos sociales 
de protesta y la Primera Guerra Mundial.

En el plano de los textos constitucionales, aparecen la Cons-
titución Mexicana de 1917 y la de Weimar de 1919, que son 
las primeras en consignar derechos sociales en normas jurídi-
cas, y surgen tres instrumentos internacionales: la Liga de las 
Naciones, el Tratado de Versalles y la Oficina Internacional del 
Trabajo, que incorporan el interés por los derechos sociales en 
sus actividades.

El constitucionalismo social enfatiza conceptos como el 
bienestar general, el interés social, la utilidad pública, etcétera, 
y se encuentra la incorporación de derechos sociales, como 
el derecho a la vivienda, trabajo, salud, educación y seguridad 
social, en las Constituciones mundiales posteriores a 1917, 
como la Constitución soviética de 1923.

Mientras que la existencia de derechos individuales implica 
una obligación omisiva (no hacer) del Estado, que consiste en 
el respeto de las libertades del ser humano y que al integrarse 
a las normas jurídicas se vuelven derechos subjetivos públicos 
(llamados por nuestra Constitución “derechos humanos”), los 
derechos sociales o de “segunda generación” implican una 
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obligación activa por parte del órgano estatal, que consiste en 
determinar y establecer políticas, bases y lineamientos para 
hacer efectivo el disfrute de una mejor calidad de vida para di-
versos grupos o sectores de la población.

Con el tiempo se dio en llamar a esta “segunda generación” 
derechos sociales, económicos y culturales, es decir, la serie de 
principios que pretenden la implementación de un Estado en el 
que se permita a la sociedad el acceso a los medios necesarios 
para solventar sus más elementales necesidades económicas, 
culturales y de subsistencia. 

La segunda generación está constituida por derechos de tipo colec-
tivo, los derechos sociales, económicos y culturales, que surgen 
como resultado de la Revolución Industrial. 

En México, la Constitución de 1917, incluyó los derechos socia-
les por primera vez en el mundo. Constituyen una obligación de 
hacer del Estado y son de satisfacción progresiva de acuerdo a las 
posibilidades económicas del mismo. Estos derechos son: toda perso-
na tiene derecho a la seguridad social y a obtener la satisfacción de 
los Derechos Económicos, Sociales, Culturales y Ambientales, derecho 
al trabajo, derecho a formar sindicatos, derecho a un nivel de vida 
adecuado que le asegure, a él y a su familia la salud, alimentación, 
vestido y vivienda, asistencia médica y los servicios sociales nece-
sarios, derecho a la salud física y mental, derecho a la seguridad 
pública, derecho de los padres a escoger el tipo de educación que 
habrá de darse a sus hijos, etc.10

Por otro lado, el ejercicio de los derechos humanos no es 
limitado, éstos son restringidos en aras de una adecuada con-
vivencia social; para que estas restricciones no generen arbi-
trariedades del poder público deben estar expresamente reguladas 
por una norma jurídica. Por consiguiente, vemos como surgen 
derechos para ejercerlos y también obligaciones que cumplir, 

10 Ibid., p. 29. 
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lo que lleva a la presencia de un deber correlativo. Los hom-
bres han sido creados iguales, es decir, que los derechos que 
cada uno posee por naturaleza son independientes de sus ca-
racterísticas físicas, morales culturales, religiosas, etcétera.

Nuestra Constitución contempla, además, garantías socia-
les. Por ende podemos afirmar que la misma no tiene la exclu-
sividad para alguna clase social ni excluye a nadie de su 
regulación; expresa una síntesis de los principios filosóficos, 
políticos, sociales y económicos que condicionan a todo de-
recho positivo, cuya finalidad es conseguir la felicidad de un 
pueblo mediante la protección de todos y cada uno de sus 
miembros. Aunque, por otra parte, no se ha logrado una plena 
legalidad en su aplicación, ya que ésta se ha mermado por in-
tereses accesorios.

1.3.3. Tercera generación: Derechos de solidaridad internacional

A partir de los años setenta del siglo pasado se comienza a 
hablar de la aparición de una nueva categoría de derechos 
humanos, a los que denominaron derechos humanos de la 
tercera generación o de solidaridad internacional. Su surgi-
miento es atribuido a las nuevas necesidades que se le presen-
tan al hombre y a la colectividad humana en el actual grado 
de desarrollo y evolución.

La tercera generación de Derechos Humanos, se forma por los lla-
mados Derechos de los Pueblos o Derechos de solidaridad, los cuales 
surgen en nuestro tiempo como respuesta a la necesidad de coope-
ración entre las naciones, así como de los distintos grupos que las 
integran. Los Derechos de los pueblos son: a la autodeterminación, 
independencia económica y política, derecho a la identidad nacio-
nal y cultural, a la paz, a la coexistencia pacífica, entendimiento y 
confianza, a la cooperación internacional y regional, a la justicia 
social internacional, al uso de los avances de las ciencias y la tec-
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nología, a la solución de los problemas alimenticios, demográficos, 
educativos, ecológicos, al medio ambiente, al patrimonio común de 
la humanidad y al desarrollo que permita una vida digna.11

La existencia de una serie de preocupaciones a escala pla-
netaria, que han adquirido carácter de urgencia en la actuali-
dad, por ejemplo el grave deterioro del medio ambiente, la 
constante amenaza del cataclismo, el nivel de desarrollo de 
los Estados, etcétera, plantea la necesidad de ampliar el catá-
logo de derechos humanos en una tercera generación de los 
mismos.

Se caracterizan por haber sido creados con un carácter co-
lectivo; por considerar a la vida en conjunto, concibiendo a la 
humanidad como un género, sin fronteras, razas o sistemas 
políticos, constituyen un llamado a la armonía de todos los 
pueblos.

Como su nombre lo indica, son derechos de cooperación 
o de solidaridad internacional, porque tienen como fundamento 
ambos valores. La solidaridad como valor fundamental de es-
tos derechos implica que para el pleno goce y ejercicio de los 
mismos es necesaria la participación del individuo, los Estados, 
los pueblos y de otras instituciones públicas y privadas, así 
como de la comunidad internacional. En otras palabras, estos 
derechos sólo pueden realizarse con base en la cooperación 
a nivel interno e internacional y, por tanto, exigen la concer-
tación de esfuerzos de todos los sectores sociales.

Al respecto, Enrique Pérez Luño señala que: “La Revolución 
tecnológica ha redimensionado las relaciones del hombre con 
los demás hombres, las relaciones entre el hombre y la natu-
raleza, así como las relaciones del ser humano con su contexto 

11 Ibid., pp. 41 y 42.
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o marco de convivencia. Estas mutaciones no han dejado de 
incidir en la esfera de los derecho humanos”.12

El valor de solidaridad internacional resalta la naturaleza 
diferente de los derechos humanos de la tercera generación 
con los pertenecientes a las otras categorías.

Para el año 1977 el catálogo de los derechos de solidaridad 
había aumentado, incluyéndose los siguientes derechos: de-
recho al desarrollo, derecho a la paz, derecho al medio am-
biente, derecho a la propiedad sobre el patrimonio común de 
la humanidad y derecho de comunicarse.

En los años subsecuentes se ha realizado un proceso de 
promoción de estos derechos, a través de varios seminarios 
internacionales organizados por la Unesco y diversas Organi-
zaciones No Gubernamentales.

Los derechos de las colectividades buscan reforzar los tra-
dicionales en relación con ciertos derechos individuales que 
no pueden ser ejercidos en forma aislada sino a través de la 
comunidad a la que pertenecen, ya que el individuo se entien-
de también a partir de su dimensión social o colectiva. 

Los derechos humanos no sólo deben dar respuesta a los 
problemas del mundo desarrollado, en este sentido deben am-
pliarse los presupuestos de los que son parte para la elabora-
ción de las disposiciones jurídicas.

El hombre no puede vivir aislado, es un ser por naturaleza 
sociable, es decir, habitualmente es parte de un todo y, por 
tanto, tiene necesidades particulares y comunes al grupo que 
pertenece. Por ello actúa directa y decididamente sobre la na-
turaleza para satisfacerla, lo cual debe hacer en forma orde-
nada y adecuada, pues de no ser así no podría exigir ningún 

12 Enrique Pérez Luño, “Las generaciones de derechos humanos”, Revista del Centro de Estudios 
Constitucionales, p. 206.
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respeto a sus facultades y libertades esenciales e inalienables 
como persona humana, pues su libertad termina cuando em-
pieza la de los demás y, de igual forma, sólo se puede exigir 
respeto cuando uno actúa en el mismo sentido.

Dentro del estudio de los derechos humanos es necesario 
que —para lograr una aplicación efectiva de los mismos— se 
den a conocer a la sociedad y, por ende, se requiere de la par-
ticipación activa de ésta para lograr el justo equilibrio. 

1.4. Clasificación de los derechos humanos: 
Derechos individuales y derechos colectivos

1.4.1. Derechos individuales

El autor Celso Lafer puntualiza que 

 […] los derechos humanos que se basan en una demarcación clara 
entre Estado y no-Estado, fundamentada en el contractualismo de 
inspiración individualista, son vistos como derechos inherentes al in-
dividuo y considerados como derechos naturales, puesto que preceden 
al contrato social y abunda diciendo que son derechos individuales: en 
cuanto a su ejercicio, porque su práctica es personal, en cuanto al 
sujeto pasivo del derecho, porque se sostienen frente a los demás y 
tienen como límite el derecho del otro; y en cuanto al titular del de-
recho, que es el ser humano como individuo.13

Dentro de las características más notables de estos dere-
chos, encontramos las siguientes:

•	 Se les considera naturales porque nacen de la condición 
humana.

13 Celso Lafer, La reconstrucción de los derechos humanos. Un diálogo con el pensamiento de 
Hannah Arendt, p. 146.
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•	 No dependen de la opinión de individuos ni regímenes 
gubernamentales.

•	 Fundamentan la organización social.
•	 Son previos e independientes a la estructura política 

estatal y no están sujetos a cambios de ésta.
•	 Su sentido es universal y la protección del ser humano 

se concibe desde la visión individual de éste.

Por tanto, son aquellos cuyo titular es la persona física o 
moral y los puede ejercer inclusive de manera conjunta con 
otros individuos.

En ellos la obligación del Estado es pasiva, consiste en no 
hacer, en no estorbar, en respetar esos derechos; como ejemplo 
tenemos el derecho de asociación y el derecho de propiedad.

Hay que mencionar que estos derechos surgen como res-
puesta a las monarquías absolutistas, es decir, en contra de los 
abusos que se cometían a los seres humanos.

1.4.2. Derechos colectivos

Con los derechos humanos colectivos se transita de la acepta-
ción de los derechos en lo individual a su reconocimiento en 
lo social. Se caracterizan por demandas o exigencias que en-
cauzan la actividad gubernamental, son derechos que respon-
den a los valores de igualdad y solidaridad, y que tienden a 
reducir las desigualdades entre los sectores sociales.

Dentro de estos derechos encontramos el derecho a la vi-
vienda, a la protección de la salud, el derecho a la educación, 
etcétera.

Ante la exigencia social a favor del reconocimiento de estos 
derechos —los cuales a diferencia de los individuales cons tituían 
una simple limitación al poder de la autoridad del Estado frente 
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a la persona, sino el deber de realizar acciones de diversa na-
turaleza para reducir las desigualdades— el Estado se vio obli-
gado, primero a su reconocimiento expreso y, después, a propiciar 
en la medida de sus posibilidades su progresivo disfrute, con la 
finalidad de alcanzar gradualmente un nivel de vida en el cual 
toda persona y su familia contaran con los satisfactores indis-
pensables que propiciaran su bienestar. “Por ello, debe tenerse 
presente que no bastaba con consagrar en la normatividad vi-
gente tales derechos, lo realmente urgente era implementar 
políticas efectivas que permitieran cumplir con las obligaciones 
generadas, esto es, hacer realidad la justicia conmutativa y dis-
tributiva, sin menoscabo de los derechos individuales”.14

De lo antes mencionado se desprende que estos derechos 
tienen un titular, que es un conjunto de personas que pueden 
ejercitar el derecho de manera conjunta o por separado, siem-
pre y cuando acrediten la pertenencia al grupo destinatario.

En ellos la obligación del Estado es siempre activa, ya que 
debe crear planes y programas, además ejecutarlos con accio-
nes concretas, para lo cual tienen que crearse una serie de ins-
tituciones y organismos para satisfacer las necesidades de la 
sociedad mexicana, siendo ésta la titular de estos derechos.

1.4.3. Diferencias entre los derechos individuales y los colectivos

Para tener una aproximación a la idea de los derechos indivi-
duales frente a la noción de derechos colectivos, debemos tomar 
en cuenta que no son derechos que se contraponen, ya que el 

[…] derecho individual busca su propia realización, manifestando 
al respecto de este derecho de unos procedimientos colectivos de 
toma de decisiones que permitan la plena participación del individuo, 

14 Mireille Roccatti, Los derechos humanos y la experiencia del Ombudsman en México, p. 27. 
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contribuirán a reforzar, y no a debilitar, los esfuerzos de la colecti-
vidad para buscar su derecho al desarrollo. En dicho desarrollo y la 
realización del individuo se podrá lograr mediante la satisfacción 
previa de los requisitos de la colectividad.15

Claro que hay que destacar que el derecho colectivo nace 
como una extensión del derecho individual, como podemos 
ver en la “Declaración Universal de los Derechos Humanos que 
está centrada en la persona individual”.16 Gran parte de las dis-
posiciones de “la Declaración Universal comienzan con la 
expresión: ‘todos los hombres tienen derecho’”.

De lo antes mencionado podemos decir que en la comu-
nidad es donde el individuo puede desarrollar plenamente su 
personalidad, con el debido respeto a los derechos de los de-
más y de la sociedad como conjunto, como manifestación. 
Podemos mencionar que un claro ejemplo lo tenemos en el 
derecho de juicio de amparo, que es un derecho individual, 
ya que si no se está relacionado en el proceso no se puede in-
tervenir como un tercero; pero este juicio también lo podemos 
aplicar al derecho de la colectividad, porque el amparo pro-
tege a cierto sector de la población (un grupo de minorías) que 
fue afectado por un acto de autoridad. 

Los derechos humanos colectivos pasan de la aceptación 
de los derechos en lo individual al reconocimiento de estos en 
lo social; se caracterizan por demandas o exigencias que en-
cauzan la actividad gubernamental. Estos derechos responden 
a los valores de igualdad y solidaridad y tienden a reducir las 
desigualdades entre los sectores sociales.

Ante la exigencia social a favor del reconocimiento de estos 
derechos —a diferencia de los individuales (que constituían 

15 Karel Vasak, Las dimensiones internacionales de los derechos humanos, p. 94.
16 Idem.
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una simple limitación al poder de los gobernantes sobre los 
gobernados)— se instituye el deber de realizar acciones de 
diversa naturaleza para reducir las desigualdades. El Estado se 
vio obligado primero a su reconocimiento expreso y, después, 
a propiciar en la medida de sus posibilidades su progresivo 
disfrute, con la finalidad de alcanzar gradualmente un nivel 
de vida en el cual toda persona y su familia cuenten con los 
satisfactorios indispensables que propicien su bienestar.

“Por ello, debe tenerse presente que no bastaba con con-
sagrar en la normatividad vigente tales derechos, lo realmente 
urgente era implementar políticas efectivas que permitieran 
cumplir con las obligaciones generadas, esto es, hacer realidad 
la justicia conmutativa y distributiva, sin menoscabo de los 
derechos individuales”.17 De lo antes mencionado se despren-
de que estos derechos tienen un titular, que es un conjunto de 
personas que pueden ejercitar el derecho de manera conjunta 
o por separado, siempre y cuando acrediten la pertenencia al 
grupo destinatario. En ellos la obligación del Estado es siempre 
activa, ya que debe crear planes y programas, además ejecu-
tarlos con acciones concretas, para lo cual tienen que crearse 
una serie de instituciones y organismos para satisfacer las ne-
cesidades de la sociedad mexicana, siendo ésta la titular de 
estos derechos.

•	 Cuando se trata de derechos colectivos, la obligación 
del Estado es de carácter activo y en los derechos indi-
viduales es pasivo.

•	 Atendiendo a la naturaleza del titular del derecho, en 
los colectivos es un determinado conjunto de personas 
o individuos, o bien puede ser un sujeto, siempre y cuando 

17 M. Roccatti, Los derechos humanos…, op. cit., p. 27.
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acredite la pertenencia al grupo social del destinatario 
de la norma.

•	 Los derechos colectivos surgen por la necesidad de que 
el Estado garantice las funciones para las que fue creado.

•	 Los derechos individuales surgen para acabar con un 
sistema de represión que ocasionó terribles consecuen-
cias al proceso de evolución de la humanidad.

•	 Los derechos individuales están integrados por la pri-
mera generación de derechos humanos (derechos civiles 
y políticos).

•	 Los derechos colectivos están integrados por la segunda 
y tercera generación de derechos humanos (derechos 
económicos, sociales, culturales y ambientales, así como 
por los derechos de solidaridad internacional).

Theodor C. van Bover explica que los derechos individuales 
se adscriben a toda persona en la esfera del individuo, y los de-
rechos colectivos se adscriben a las colectividades de personas 
que poseen características especiales y distintivas, y que en 
general se encuentran en situaciones o condiciones especiales. 
Estas características pueden ser de naturaleza racial, etnológica, 
nacional, lingüística o religiosa. Las situaciones o condiciones 
específicas pueden determinarse por factores políticos, eco-
nómicos, sociales o culturales.

Teniendo en cuenta que estas características son inherentes 
al grupo y que las situaciones o condiciones son de naturaleza 
accidental, se pretende proteger o preservar dichas caracterís-
ticas o bien provocar un cambio en las condiciones o situa-
ciones que afectan a este grupo.18

18 K. Vasak, Las dimensiones internacionales…, op. cit., pp. 95-96.
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Una distinción clara entre los derechos individuales —como 
los de libertad o propiedad— y los derechos colectivos radica 
en la actitud que asume el Estado frente a cada uno de ellos.

Respecto de los primeros, el Estado toma una postura me-
ramente abstencionista, limitándose a vigilar que los mismos 
se ejerzan dentro de los límites previamente establecidos, mien-
tras que en relación con los segundos el Estado interviene ac-
tivamente a través de políticas gubernamentales, programas 
sociales o reformas legales, con el objeto de satisfacer una 
necesidad pública.

Dicho en otros términos, los derechos individuales impo-
nen al Estado una obligación de no hacer, es decir, lo obligan 
a abstenerse de violarlos, en tanto que los derechos colectivos 
conllevan obligaciones de hacer para que el derecho pueda 
ejercerse. Son aquellos derechos que se oponen frente al Es-
tado a fin de obtener una acción positiva de éste dirigida a la 
efectiva satisfacción de la salud individual por encima de las 
posibilidades personales del sujeto.

En nuestro país, usualmente confundimos los conceptos “de-
rechos sociales” con “derechos colectivos”, mientras que en 
todo el mundo la teoría general de los derechos humanos re-
conoce que los derechos colectivos se identifican como dere-
chos económicos, sociales y culturales, y se incluyen, asimismo, 
los derechos de tercera generación, o “derechos de solidaridad 
internacional” como son los derechos ambientales.

Mientras que los derechos sociales se conciben como de-
rechos proteccionistas de grupos vulnerables, que generan dis-
criminación positiva, traducida en acciones afirmativas que 
buscan equilibrar las desigualdades sociales realmente exis-
tentes, los derechos económicos y culturales se llaman así 
porque para su realización requieren medios económicos y 
culturales por parte del Estado.
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A diferencia de los derechos individuales, los derechos co-
lectivos se violan por omisión y no por acción. Cabe destacar 
que, a partir de la reforma constitucional de 2011, estos dere-
chos se vuelven justiciables y son susceptibles de exigirse por 
la vía de amparo, lo que obligará a que las sentencias de am-
paro establezcan obligaciones para el Estado en materia de 
estos derechos difusos, y ya no se limiten sólo a amparar y 
proteger de manera genérica.

Esta situación también provoca la sustitución del interés 
jurídico en el amparo, debido a la simple existencia de un in-
terés legítimo.

Los derechos colectivos son aspiraciones del Estado. Se trata 
de normas programáticas que no generan obligaciones de dar 
sino de hacer, y que se satisfacen con la creación de planes y 
programas para satisfacer gradualmente las necesidades vincu-
ladas con estos derechos.

Por su parte, derechos como los de carácter ambiental se 
otorgan a toda la humanidad y, por tanto, para salvaguardarlos 
se requiere la solidaridad y acción conjunta de los países del 
mundo.

En el siguiente apartado se hace una breve descripción de 
los DESCA a partir de su origen y del contenido de los textos 
de diversos tratados aplicables al ámbito normativo de nuestro 
país.
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CAPÍTULO II

Características de los derechos 
económicos, sociales, 

culturales y ambientales

Los derechos humanos económicos, sociales, culturales y am-
bientales (DESCA) son consecuencia de una serie de movi-
mientos sociales, económicos, políticos y culturales provocados 
por la desigualdad social que se ha dado en el mundo entero 
y que se manifiesta en la mala distribución de la riqueza; en 
la dificultad para acceder a algún trabajo; a capacitación pro-
fesional, o a la educación y, en general, a la satisfacción de las 
necesidades básicas como son la alimentación y la vivienda, 
entre otras.

El punto de partida que dio una mayor eficacia y trascen-
dencia a los DESCA fue su implementación como instrumentos 
internacionales; de tal manera que se han enfocado en la erra-
dicación de la pobreza y en la satisfacción de las necesidades 
básicas del ser humano (alimentación, preservación de la sa-
lud, vivienda adecuada, educación, salud, medio ambiente 
sano, etcétera), principalmente en grupos vulnerables como 
los ancianos, los niños, las mujeres, los trabajadores, los cam-
pesinos, los indígenas, etcétera. 

Resulta importante otorgar una protección a los derechos 
económicos, sociales, culturales y ambientales, de tal manera 
que en este capítulo se muestra la regulación de cada uno de 
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ellos a nivel nacional, por medio de nuestra Constitución Po-
lítica en nuestro país, y a nivel internacional en los documentos 
respectivos. Pero en este capítulo se busca que la aplicación 
o ejecución de cada derecho sea eficaz; que el Estado cumpla 
con sus obligaciones y saber hasta qué punto logra sus funcio-
nes, así como la observancia de cada institución creada para 
determinadas actividades, vigilando su cumplimiento y aten-
diendo a la finalidad principal que es lograr una justicia social.

De acuerdo con el artículo 133 constitucional se han cele-
brado diversos tratados con el fin de salvaguardar los derechos 
humanos en nuestro país, entre ellos la Declaración Universal 
de los Derechos Humanos.

2.1. Principales fuentes internacionales de los DESCA

2.1.1. La Declaración Universal de Derechos Humanos, 
ONU, 1948

Esta Declaración, que busca la protección general de los dere-
chos humanos, fue adoptada el 10 de diciembre de 1948 y fue 
propuesta por la Comisión de Derechos Humanos de la ONU. 
Es producto de los conflictos y horrores nazi-fascistas origina-
dos en la Segunda Guerra Mundial, sobre todo con grupos mi-
noritarios. Éstos originaron la obligación para todos los países 
de ratificar este convenio (que consta de un preámbulo y 30 ar- 
tículos) que tiene la finalidad de fomentar y alentar el respeto 
a los derechos humanos y las libertades fundamentales sin dis-
tinción de raza, color, sexo, idioma, religión y opiniones políti-
cas de cualquier índole. Con esta Declaración se busca eliminar 
toda discriminación racial en materia de derechos humanos. 
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El tema de los derechos humanos ha estado presente en las 
Naciones Unidas desde el inicio de su existencia. Desde la 
redacción de la Carta de las Naciones Unidas, los Estados fun-
dadores de la Organización han dado especial importancia a 
los derechos humanos. En la Conferencia de San Francisco, 
donde se estableció la ONU, 40 Organizaciones No Guber-
namentales y varias delegaciones, especialmente de países 
pequeños, aunaron esfuerzos más específicos que los de otros 
Estados que se encontraban en esa conferencia, para exigir que 
se empleara un lenguaje más enérgico en relación con la pro-
tección de los derechos humanos.

En este documento se llegó a la conclusión de que los paí-
ses estaban resueltos, entre otras cosas: “A reafirmar la fe en 
los derechos fundamentales del hombre, en la dignidad y el 
valor de la persona humana, en la igualdad de derechos de 
hombres y mujeres y de las naciones grandes y pequeñas”, y 
que tenían como uno de sus propósitos: “Realizar la cooperación 
internacional en la solución de problemas internacionales de 
carácter económico, social, cultural o humanitario, y en el desa-
rrollo y estímulo del respeto a los derechos humanos y a las 
libertades fundamentales de todos, sin hacer distinción por mo-
tivos de raza, sexo, idioma o religión”.

En 1946, el Consejo Económico y Social de las Naciones 
Unidas estableció la Comisión de Derechos Humanos, la cual 
es el principal órgano de adopción de políticas en materia de 
derechos humanos en el Sistema de las Naciones Unidas. Esta 
Comisión estuvo bajo la presidencia de Eleonor Roosevelt, 
viuda del presidente estadounidense Franklin D. Roosevelt, y 
contó con la participación de personalidades tales como René 
Cassin (Francia); Charles Malik (Líbano); Peng Chun Chang 
(China); Hernán Santa Cruz (Chile); Alexandre Bogomolov  
y Alexei Pavlov (Unión Soviética); Lord Dukeston y Geoffrey 
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Wilson (Reino Unido); William Hodgson y John Humphrey 
(Canadá). 

Cabe destacar que en el año 2007 esta Comisión se trans-
formó en el actual Consejo de Derechos Humanos de la ONU, 
al cual se adscribe una serie de Comités creados en diferentes 
tratados y que tienen atribuciones específicas en el ejercicio 
eficaz de algunos derechos humanos.

En esta Comisión se estableció un Comité de Redacción con 
el único fin de elaborar la Declaración Universal de Derechos 
Humanos, la cual nació a raíz de la devastación, de los horrores 
y la violación sistemática de los derechos humanos durante la 
Segunda Guerra Mundial. Este Comité de Redacción fue presi-
dido por Eleonor Roosevelt y estuvo integrado por ocho miem-
bros, quienes fueron testigos del exterminio de pueblos por 
ideologías perversas y racistas. Estas personas estaban resueltas 
a poner fin a estas atrocidades porque sabían que los derechos 
humanos y la paz son indivisibles y que es imprescindible con-
tar con principios universales de validez perdurable.

Después de un cuidadoso escrutinio, la Asamblea General 
aprobó la Declaración Universal de Derechos Humanos el 10 de 
diciembre de 1948, en París, en el Palais de Chaillot, que aca-
baba de construirse. Desde entonces, cada 10 de diciembre 
se conmemora el Día de los Derechos Humanos. Era la primera 
vez que una comunidad organizada de naciones se había pues-
to de acuerdo sobre las normas que permitirían evaluar el trato 
que recibirían sus ciudadanos. 

Hasta el momento en el que se aprobó la Declaración los 
gobiernos habían sostenido que esos asuntos, los derechos 
humanos, eran de carácter interno y no competencia de la co-
munidad internacional. Al aprobar la Declaración, los Estados 
Miembros de la ONU se comprometieron a reconocer y ob-
servar los 30 artículos de la Declaración, en donde se enume-
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ran los derechos civiles y políticos básicos, así como los derechos 
económicos, sociales, culturales y ambientales a cuyo disfrute 
tienen derecho todos los seres humanos del mundo.

En la actualidad la Declaración Universal ha sido tan acep-
tada por los países del mundo que ha pasado a ser considerada 
la norma internacional que permite evaluar el comportamiento 
de los Estados. Este documento constituye la piedra fundamen-
tal del derecho internacional del siglo XX en materia de dere-
chos humanos.

Hoy en día, la Declaración ha adquirido aceptación uni-
versal. Muchos países la han citado o incluido sus disposicio-
nes en sus leyes básicas o constituciones, y muchos pactos, 
convenios y tratados de derechos humanos concertados desde 
1948 se han basado en sus principios.

Esta Declaración, junto con el Pacto Internacional sobre 
Derechos Civiles y Políticos; el Pacto Internacional de Dere-
chos Económicos, Sociales y Culturales, y sus respectivos pro-
tocolos opcionales, conforman la Carta Internacional de los 
Derechos Humanos. Estos pactos fueron establecidos el 16 de 
diciembre de 1966 e imparten obligatoriedad jurídica a los 
derechos proclamados por la Declaración.

2.1.2. El Pacto Internacional de Derechos Económicos, 
Sociales y Culturales

Este pacto fue adoptado por los países signantes el 16 de di-
ciembre de 1966, y entró en vigor el 3 de enero de 1976. Fue 
ratificado por México el 23 de marzo de 1981; publicado en 
el Diario Oficial en mayo de ese mismo año, y entró en vigor el 
23 de junio de 1981. Este incremento internacional conven-
cionalista está estructurado por un preámbulo y cinco partes 
que constan de 31 artículos en lo general.
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Los Estados que lo adoptaron presentan anualmente un in-
forme al Comité de Derechos Económicos, Sociales, Culturales 
y Ambientales que depende del Consejo Económico y Social, y 
está integrado por 18 expertos que tienen como finalidad hacer 
que se aplique el Pacto y dar recomendaciones al respecto.

Cabe mencionar que se creó otro Pacto al mismo tiempo: 
el Pacto Internacional de Derechos Civiles y Políticos, el cual 
entró en vigor el 23 de marzo de 1976. En nuestro país entró 
en vigor el 23 de junio de 1981. Este Pacto hace referencia a 
derechos tales como la libertad de circulación; la igualdad ante 
la ley; el derecho a un juicio imparcial y la presunción de ino-
cencia; a la libertad de pensamiento, conciencia, religión, ex-
presión y opinión; el derecho de reunión pacífica; la libertad 
de asociación y de participación en la vida pública y en las 
elecciones, y la protección de los derechos de las minorías. 
Además prohíbe la privación arbitraria de la vida; las torturas 
y los tratos o penas crueles o degradantes; la esclavitud o el 
trabajo forzado; el arresto o detención arbitraria; la injerencia 
arbitraria en la vida privada; la propaganda bélica, y la insti-
gación al odio racial o religioso.

Este Pacto cuenta además con el Protocolo Facultativo del 
Pacto Internacional de Derechos Civiles y Políticos, del 16 de 
diciembre de 1966, el cual faculta al Comité de Derechos Hu-
manos para recibir y considerar comunicaciones de individuos 
que aleguen ser víctimas de violaciones de cualquiera de los 
derechos enunciados en el Pacto. También cuenta con el Segundo 
Protocolo Facultativo del Pacto Internacional de Derechos Ci-
viles y Políticos, Destinado a Abolir la Pena de Muerte, del 15 de 
diciembre de 1989.

Asimismo, el Consejo Económico y Social adoptó la reso-
lución 1235 (XLII) que autorizaba a la Comisión de Derechos 
Humanos y a su Subcomisión de Prevención de Dis criminaciones 
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y Protección de las Minorías a examinar información pertinente 
relativa a violaciones graves de los derechos humanos y las 
libertades fundamentales. En 1970

[…] el ECOSOC adoptó la resolución 1503 (XLVIII) que estableció 
el mecanismo para responder a las denuncias de los particulares. 
Este documento es conocido también como ‘procedimiento 1503’ 
y establece que estas aseveraciones se resuman en documentos con-
fidenciales que se envían para su examen a la Comisión de Derechos 
Humanos. Si se ve que hay un cuadro persistente de abusos graves 
y verificados de los derechos humanos, la Comisión puede investigar 
la situación mediante su sistema de procedimientos especiales.

2.2. Obligaciones del Estado en materia de derechos 
económicos, sociales, culturales y ambientales

La obligación estatal que surge de la relación jurídica en que 
se traduce cada derecho de segunda generación consiste en  
un hacer positivo a favor del gobernado por parte de las auto-
ridades del Estado. El respeto que éste, por conducto de sus 
organismos e instituciones, debe observar frente al gobernado, 
se puede manifestar en una mera abstención o no hacer, o en 
la realización de una conducta positiva. Pero en este caso la 
obligación del Estado respecto del cumplimiento de estos de-
rechos es de hacer (positiva), en tanto que las autoridades es-
tatales y el Estado, por mediación representativa de éstas, están 
obligados a realizar en beneficio del titular del derecho subjetivo 
público o gobernado una serie de prestaciones, hechos y actos; 
es decir, está obligado a desempeñar un comportamiento acti-
vo, tal como la observancia de ciertos requisitos o formalidades, 
el desarrollo de un procedimiento previo, etcétera.

Estos derechos, como una posibilidad cierta para el avance 
de la humanidad, muy por encima de parcialidades o egoís mos, 
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requieren de voluntad y de un compromiso efectivo de todo in-
dividuo con su propia especie, con su esencia y, sobre todo, 
de quienes tienen en sus manos poder político, económico o 
ambos, ya que tienen un compromiso ante la humanidad que 
no debe ser desestimado.

Por otro lado, el gobernado tiene varias esferas jurídicas 
oponibles y reclamables contra las autoridades del Estado.

En México, desde 1857 al menos, los derechos humanos se encuen-
tran sustantivamente reconocidos y protegidos por el orden constitu-
cional frente a todos los actos de autoridad en que se ejerce el poder 
público del Estado. Su protección, además, se reiteró mediante la 
creación de la Comisión Nacional de Derechos Humanos, establecida 
por Decreto presidencial de 6 de junio de 1990 [...] y cuya exposición 
de motivos se alude a la citada relación al afirmarse [...] que es obli-
gación del Estado mexicano preservar el orden, la paz y la estabilidad 
social del país, salvaguardando el pleno ejercicio de los derechos 
humanos y la vigencia del principio de legalidad en la ejecución de 
las atribuciones de los órganos del gobierno, agregando que la defi-
nición de la política en materia de derechos humanos se encuentra 
históricamente contenida en la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos como derechos humanos y garantías sociales. Así 
lo sostiene el doctor Jorge Carpizo, quien fue designado presidente 
de la misma, aunque ambas instituciones presenten similitudes.19 

La Conferencia de Viena se refiere en forma expresa al de-
sarrollo sustentable y a los derechos económicos, sociales, 
culturales y ambientales. Esta declaración afirma que es nece-
sario un esfuerzo a niveles nacional, regional e internacional 
que garantice el reconocimiento de estos derechos.

Del mismo modo, condena las constantes violaciones y 
obstáculos al goce pleno de los derechos humanos, tales como 
la pobreza, el hambre y otras denegaciones de los dere chos 

19 Artículo publicado en el periódico Excélsior del 25 de julio de 1990.
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de segunda generación; solicita de los Estados que se absten-
gan de tomar medidas unilaterales que impidan la plena rea-
lización de los derechos humanos, en especial respecto del 
derecho de toda persona a un nivel de vida adecuada para su 
salud y bienestar, incluidas la alimentación y atención de la sa-
lud, la vivienda y los servicios sociales necesarios. La Declara-
ción invita a la comunidad internacional a que realice todo lo 
que sea necesario para disminuir la deuda externa de los países 
en desarrollo con el fin de que se complementen los esfuerzos 
que realizan los gobiernos de sus países para el logro pleno de 
los derechos económicos, sociales, culturales y ambientales 
de sus pueblos.20

Estos derechos, como se ha señalado, son difíciles de cumplirse 
en razón de que muchos de éstos, más que considerarse derechos 
humanos, son metas que persiguen el individuo y el Estado.

Por otra parte, se puede decir que el objeto de la realización 
de los derechos de esta segunda generación es el desarrollo in-
tegral del ser humano, desde el punto de vista de su dignidad. 

Por lo anterior, es importante señalar algunas metas para su 
consecución.

Metas económicas básicas

1) Incremento sustancial y autosostenido del producto na-
cional per capita.

2) Distribución equitativa del ingreso nacional.
3) Sistemas impositivos adecuados y equitativos.
4) Modernización de la vida rural y reformas que conduz-

can a regímenes equitativos y eficaces de tenencia de 
la tierra, mayor productividad agrícola, expansión del 

20 Thomas Buergenthal, Derechos internacionales, p. 55.
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uso de la tierra, diversificación de la producción y me-
jores sistemas para la industrialización y comercializa-
ción de productos agrícolas.

5) Industrialización acelerada y diversificada, especialmen-
te de bienes de capital e intermedios.

6) Estabilidad del nivel de precios internos en armonía con 
el desarrollo.

7) Salarios justos, oportunidades de empleo y condiciones 
de trabajo aceptables para todos.

8) Erradicación rápida del analfabetismo y ampliación para 
todos de oportunidades en el campo de la educación.

9) Defensa del potencial humano mediante la extensión y 
aplicación de los modernos conocimientos de la ciencia 
médica.

10) Vivienda adecuada para todos los sectores de la po -
bla ción.

11) Condiciones urbanas que hagan posible una vivienda 
sana, productiva y digna.

12) Promoción de la iniciativa y la inversión privada en ar-
monía con la acción del sector público.

13) Expansión y diversificación de las exportaciones. 

Los Estados, reconociendo la estrecha interdependencia 
que hay entre el comercio exterior y el desarrollo económico 
y social, se comprometen a realizar esfuerzos, individuales y 
colectivos, con el fin de conseguir:

•	 La reducción o eliminación, por parte de los países 
importadores, de barreras arancelarias y no arancela-
rias que afecten a las exportaciones, salvo cuando di-
chas barreras se apliquen para diversificar la estructura  
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económica, acelerar el desarrollo de los Estados miem-
bros menos desarrollados e intensificar su proceso de 
integración económica, o cuando se relacionen con la 
seguridad nacional o las necesidades del equilibrio 
económico.

•	 El mantenimiento de la continuidad en la comunidad, 
de su desarrollo económico y social mediante:

— Mejores condiciones para el comercio de productos 
básicos por medio de convenios internacionales 
cuando fueren básicos y adecuados los procedi-
mientos ordenados de comercialización que eviten 
la perturbación de los mercados y otras medidas 
destinadas a promover la expansión de mercados y 
a obtener ingresos seguros para los productores, 
suministros adecuados y seguros para los consu-
midores, así como precios estables que sean a la 
vez remunerativos para los productores y equita-
tivos para los consumidores.

— Mejor cooperación internacional en el campo fi-
nanciero y la adopción de otros medios para ami-
norar los efectos adversos de las fluctuaciones 
acentuadas de los ingresos por concepto de ex-
portaciones que experimenten los países expor-
tadores de productos básicos.

— Diversificación de las exportaciones y ampliación 
de las oportunidades para exportar productos ma-
nufacturados y semifacturados de países en de-
sarrollo, mediante la promoción y el fortalecimiento 
de las instituciones y acuerdos nacionales y mul-
tinacionales establecidos para estos fines.
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Principios y mecanismos básicos de los derechos sociales

•	 Todos los seres humanos, sin distinción de raza, sexo, 
nacionalidad, credo o condición social, tienen derecho 
al bienestar material y a su desarrollo espiritual en con-
diciones de libertad, dignidad, igualdad de oportunida-
des y seguridad económica.

•	 El trabajo es un derecho y un deber social, otorga dig-
nidad a quien lo realiza y debe prestarse en condiciones 
que, incluyendo un régimen de salarios justos, aseguren 
la vida, la salud y un nivel económico decoroso para el 
trabajador y su familia.

•	 Los empleadores y los trabajadores, tanto rurales como 
urbanos, tienen el derecho de asociarse libremente para 
la defensa y promoción de sus intereses, incluyendo el 
derecho de negociación colectiva y el de huelga por 
parte de los trabajadores, el reconocimiento de la per-
sonería jurídica de las asociaciones y la protección de 
su libertad e independencia, todo de conformidad con 
la legislación respectiva.

•	 Justos y eficientes sistemas y procedimientos de consulta 
y colaboración entre los sectores de la producción, to-
mando en cuenta la protección de los intereses de toda 
la sociedad.

•	 El funcionamiento de los sistemas de administración 
pública, banca y crédito, empresa, distribución y ventas, 
en forma que, en armonía con el sector privado, respon-
da a los requerimientos e intereses de la comunidad.

•	 La incorporación y creciente participación de los sec-
tores marginales de la población, tanto del campo como 
de la ciudad, en la vida económica, social, cívica, cul-
tural y política de la nación, a fin de lograr la plena in-
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tegración de la comunidad nacional, el aceleramiento 
del proceso de movilidad social y la consolidación del 
régimen democrático. El estímulo a todo esfuerzo de 
promoción y cooperación populares que tenga por el 
fin el desarrollo y progreso de la comunidad.

•	 El reconocimiento de la importancia de la contribución, 
de las organizaciones profesionales, de negocios, veci-
nales y comunales a la vida de la sociedad y al proceso 
del desarrollo.

•	 Desarrollo de una política eficiente en materia de segu-
ridad social.

•	 Disposiciones adecuadas para que todas las personas 
tengan la debida asistencia legal para hacer valer sus 
derechos.

•	 Los Estados deben realizar mayores esfuerzos para ase-
gurar, de acuerdo con sus normas constitucionales, el 
ejercicio efectivo del derecho a la educación, a la infor-
mación, a la vivienda, a la planificación familiar, a la 
ciencia, la cultura, etcétera, dirigidos a la superación 
integral de la persona, con fundamento en la democra-
cia, la justicia y el desarrollo.

•	 Los derechos económicos, sociales, culturales y ambien-
tales están condicionados en relación con el bien común, 
la justicia social, los recursos existentes y el respeto al 
derecho de los demás, en virtud de que el individuo es 
parte integrante de una sociedad a la cual debe un cierto 
comportamiento. No es válido salvaguardar intereses 
propios, dañar a terceros y actuar dolosamente, tratando 
de justificarse en los derechos humanos clásicos. 
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Metas de los derechos culturales

•	 Los organismos creados para el cumplimiento de estos 
derechos, así como los Estados, deben fomentar la cien-
cia y la tecnología, promoviendo la investigación y la 
enseñanza. Además se deben intercambiar conocimien-
tos de acuerdo con los objetivos y las leyes de las dife-
rentes naciones y los tratados vigentes.

•	 De tal manera se debe promover el intercambio cultural 
para consolidar la conciencia en la humanidad y esta-
blecer un estrecho vínculo en los campos de educación, 
ciencia y cultura.

•	 El cumplimiento y exigibilidad de estos derechos de se-
gunda generación están condicionados a la existencia 
de recursos adecuados para su satisfacción, de modo 
que el cumplimiento de este tipo de obligaciones puede 
ser un medio o una meta sujeta a algún género de juicio 
sobre política económico-social de los Estados y no a 
la esfera judicial propiamente dicha.

2.3. La violación de derechos colectivos

Tanto en el aspecto individual como colectivo los derechos de 
segunda generación suponen una obligación activa de los Es-
tados, de la comunidad internacional y también del sector pri-
vado, para favorecer una mejor aplicación mediante la solidaridad 
y cooperación económica, así como la participación compro-
metida de individuos y pueblos en todo este proceso. 

La realización de los derechos económicos, sociales y cul-
turales no depende de la sola instauración de un orden jurídico 
ni de la decisión política de los Estados, sino de lograr un orden 
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social donde impere la justa distribución de los bienes, la cual  
se puede alcanzar en forma progresiva. Sin embargo, hay dere-
chos económicos y sociales que no necesitan recursos económi-
cos, como son el derecho a la huelga, el derecho a la sindicalización, 
etcétera.

Para la plena realización y protección de los derechos ci-
viles y políticos es indispensable el goce y reconocimiento de 
los derechos económicos, sociales, culturales y ambientales, 
lo cual depende indudablemente de la aplicación de una po-
lítica nacional e internacional de desarrollo económico y social 
eficaz. De la misma manera, para que se cumplan los derechos 
de la primera generación se deben cumplir los de la segunda 
generación, motivo de estudio.

Todo ello hace necesario que el ser humano en forma in-
dividual o como parte de una comunidad, así como los gober-
nantes, tomemos conciencia de la situación en la que vivimos 
y unamos esfuerzos para luchar en contra de estos impedimen-
tos que niegan los derechos económicos, sociales, culturales 
y ambientales, y evitan el pleno goce y disfrute de lo que a su 
propia naturaleza le pertenece.

Señaladas las metas de los derechos económicos, sociales, 
culturales y ambientales, uno de los principales obstáculos 
para la realización no sólo de estos derechos sino también de 
los derechos humanos

[…] es decir para el crecimiento económico del país ha sido la ex-
plosión demográfica que se agrava por la desigual distribución geo-
gráfica de los habitantes del país, la cual se hace notoria en la 
concentración de la zona central, el rápido crecimiento demográfico 
es un problema de gran trascendencia, por cuanto que en él radican 
muchos de los ajustes económicos, como el que se relaciona con 
los movimientos migratorios tanto internos como externos.
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Otro factor que debemos considerar es la escasez de la oferta de 
trabajo, ya que el proceso de modernidad en el país está producien-
do profesionales de diferentes ramas que al salir de centros univer-
sitarios, no encuentran fuentes de trabajo o bien con salarios mal 
remunerados, lo que asociado a un bajo nivel educativo del país, 
condiciona uno de los principales problemas que vienen arrastrando 
los países subdesarrollados, ya que debido a las crisis económicas 
redundantes conducen a la pobreza.21

La pobreza es el resultado de todos los problemas que se sus-
citan en la actualidad, como la crisis económica mundial, la mala 
distribución de la riqueza y el desempleo, ya que es difícil en-
contrar un trabajo que satisfaga el mínimo de las necesidades 
básicas del individuo, esto en el supuesto de que la persona en-
cuentre trabajo. Otro problema grave es la falta de educación y 
capacitación en todos los niveles, así como la pérdida de prin-
cipios básicos, que ya no existen o que están desapareciendo. 
Por otra parte, cabe mencionar que al incremento de la pobla-
ción, la mala alimentación, la escasez de vivienda y la satis-
facción de las necesidades básicas del individuo no se les da 
una total satisfacción, ya que el Estado, encargado de buscar 
los instrumentos y de la creación de las instituciones adecua-
das para lograr una plena eficacia de los derechos económicos, 
sociales, culturales y ambientales, no ha logrado en su totali-
dad este objetivo. 

Es así como los objetivos y problemas que se suscitan en 
este ámbito hacen pensar que es algo interminable y que, aun 
solucionándolos, pueden darse varias situaciones, lo que hace 
necesario tomar conciencia de la situación en la que vivimos 
y unir esfuerzos tanto de individuos como de autoridades para 
luchar contra estos impedimentos que evitan el pleno goce y 
disfrute de todos los derechos humanos. Además, hacer notar 

21 David Sillsl et al., Enciclopedia de Ciencias Sociales, pp. 289-290.
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que parte importante de lograr esto es que se apliquen eficaz-
mente las penas y se sancione a los infractores de estos dere-
chos, es decir, a las instituciones y organismos creados por el 
Estado para el cumplimiento veraz y justo de los mismos.

2.4. Garantías de estos derechos

Este tema se encuentra íntimamente ligado al de la eficacia de 
las normas, ya que para determinar su eficacia es necesario 
que la norma se aplique, encontrándose dicha aplicación re-
lacionada de manera inmediata con los órganos que Raz22  
llama “jurídico-aplicadores”. La persona deberá contar con la 
seguridad no sólo de que existe una norma jurídica que le otor-
ga derechos y facultades, sino que esta norma es aplicable y 
existen mecanismos jurídicos para su protección. 

Al respecto, G. Jellinek decía que “la validez o positividad 
de un derecho necesita ser garantizada de algún modo; esto 
es: es preciso que haya poderes cuya existencia haga esperar 
a los ciudadanos que las normas jurídicas han de transformarse 
en exigencias abstractas dirigidas a la voluntad humana, en 
acciones concretas”.23 

Por tanto, podemos afirmar que las “garantías” son instru-
mentos que crea el propio orden jurídico y con los que cuenta 
la persona para poder defender ante terceros (sean éstos cual-
quier persona o la propia autoridad) los derechos subjetivos 
públicos de que es titular.

Ahora bien, para poder garantizar la eficaz aplicación del 
derecho y, en general, la obediencia a las normas jurídicas 

22 Cfr. Joseph Raz, La autoridad del derecho. Ensayos sobre derecho y moral, pp. 117-118.
23 George Jellinek, Teoría general del Estado, p. 637.
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existen diversos tipos de garantías de las cuales hablaremos a 
continuación.

a) Garantías económicas

Éstas desempeñan un papel muy importante para garantizar el 
ejercicio de un derecho, el cumplimiento de un deber, la apli-
cación de una sanción; se requiere de una infraestructura ma-
terial que constituye en sí misma una garantía económica. Esto 
se hace más claro cuando se trata de garantizar el goce de 
derechos subjetivos públicos, que constituyen directamente 
obligaciones de hacer por parte del Estado frente a los sujetos o 
personas, como sería el caso de la educación “obligatoria, pú-
blica y gratuita” a que alude el artículo 3o. constitucional, para 
cuya prestación se requiere de cierta infraestructura.

El aspecto económico cobra mayor relevancia por lo que 
a la eficiencia del derecho se refiere, si partimos de la visión 
marxista del derecho que considera a éste una “superestruc-
tura” condicionada por la base económica. Lo constituye el 
conjunto de instrumentos de carácter económico que permiten 
desarrollar y realizar en el plano sociológico las disposiciones 
normativas.

b) Garantías sociales

Estas garantías están constituidas por aquellos factores cultu-
rales y todas aquellas ideas religiosas, tendencias sociales, eco-
nómicas, etcétera, que forjen en el ánimo de los gobernantes 
o legisladores la creación de un orden de derecho determina-
do, el cual se reputa como un mero producto cultural. Tales 
factores, ideas o tendencias cuando reflejan ideales éticos sig-
nifican una influencia en la voluntad de los forjadores del or-
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den de derecho, en el sentido de proscribir las arbitrariedades 
e injusticias legislativas, administrativas y judiciales. 

Jellinek considera como garantías sociales:

Las grandes fuerzas sociales, religión, costumbres, moralidad social, 
en una sola palabra, la totalidad de las fuerzas culturales, de las fuer-
zas que éstas crean y de los efectos que producen, que influyen 
constantemente en la formación y desenvolvimiento del derecho y 
aseguran su validez conjuntamente con otras fuerzas. Estas fuerzas 
son las que limitan más eficazmente cuánto hay de arbitrario en las 
concepciones jurídicas más abstractas y determinan, aún más que 
la voluntad consciente, la vida real de las instituciones políticas.24

c) Garantías políticas

Estas garantías son aquellas que otorga el Estado directamente 
para respaldar, mediante el uso de su poder, la eficacia de las 
normas jurídicas, ante lo cual no podemos dejar de lado la 
importancia de la legitimidad de la autoridad que represente 
a dicho Estado y que, por tanto, está facultada para ejercer el 
poder. Por su parte Kelsen afirma que “si se preguntara qué 
significa verdaderamente en la vida social la expresión ‘poder’, 
sólo puede uno contestar que al expresar que alguien tiene 
poder sobre otro, se quiere decir que ese alguien puede indu-
cir al otro a seguir la conducta que aquel desee”.25

Estas garantías equivalen a un sistema o régimen de com-
petencias y de limitación de poderes entre las distintas autori-
dades del Estado, de tal suerte que cada entidad autoritaria o 
cada funcionario se ve constreñido a actuar dentro de su órbita 
competencial creada por la ley. 

24 Ibid., p. 637.
25 Hans Kelsen, Derecho y paz en las relaciones internacionales, p. 83.
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Las garantías políticas no son sino relaciones reales de po-
der que existen entre los factores políticos organizados, como 
sería el caso de la división de poderes o el de las esferas de 
competencia.

Según Joseph Raz, contribuyen a formar la garantía política:

•	 La creación de órganos particulares para realizar fun-
ciones especiales de Estado. 

•	 El juramento prescrito en la ley (por ejemplo, la protesta 
a que se refiere el artículo 128 constitucional).

•	 El régimen de responsabilidades de los servidores  
públicos.26

Pero, sin duda, la primera y principal garantía política, como 
comentamos anteriormente, estriba en la legitimidad de la au-
toridad de donde emana el derecho o de la que lo ejecuta. En 
su obra ¿Qué es una Constitución?, Ferdinand Lasalle apunta 
que “[...] una Constitución no es el acto de un gobierno sino de 
un pueblo que constituye un gobierno y gobierno sin Constitu-
ción es un poder sin derecho”.27 Con esta base, afirmamos que 
la legitimidad de las autoridades del Estado, o del poder que ellas 
ejercen, depende del pueblo a quien gobiernan, y en tanto éste 
las considere legítimas, serán legítimos los actos que ellas eje-
cuten y las leyes que promulguen, garantizándose con eso la 
aplicación legítima de un derecho legítimo.

d) Garantías jurídicas

Se entiende por tales el conjunto de disposiciones jurídicas 
que tienden a hacer efectivas y tutelar la vigencia del derecho. 

26 Cfr. J. Raz, La autoridad del derecho…, op. cit., p. 640.
27 Ferdinand Lasalle, ¿Qué es una Constitución?, p. 178.
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Más adelante nos referimos a este aspecto en el apartado re-
lativo al control constitucional.

En su obra El problema de la eficacia en el derecho, Leticia 
Bonifaz expresa al respecto que “muchas veces se ha llegado 
a pensar que es suficiente la expedición de una ley para resol-
ver los problemas en un momento determinado”. 

El concepto de eficacia de las normas jurídicas implica la 
realización de la misma, es decir, la aplicación práctica y efec-
tiva de la disposición normativa. El problema de la eficacia en 
el derecho implica la creación de normas jurídicas que sean 
aplicadas por las autoridades y obedecidas por la colectividad 
en el ámbito del Estado. Éstas, a su vez, y de acuerdo con sus 
distintos procedimientos, se clasifican en jurisdiccionales y no 
jurisdiccionales.

En el siguiente apartado hablaremos del marco jurídico que 
regula los derechos económicos, sociales, culturales y ambien-
tales que se encuentran consagrados en la Constitución Mexi-
cana, puesto que una de las preocupaciones de todo ser humano 
en un Estado de Derecho es el respeto a sus más elementales 
derechos consagrados en su Carta Fundamental o Constitución 
Política.
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CAPÍTULO III

El elenco constitucional 
de los DESCA en México

3.1. Constitución y derechos humanos

Antes de señalar cuáles son los artículos de nuestra Constitución 
que establecen los derechos económicos, sociales, culturales y 
ambientales, motivo de nuestro estudio, iniciaremos expresan-
do qué es una Constitución y cuáles son los elementos o las 
partes que le dan forma y contenido. 

En los Estados constitucionales y democráticos de Derecho 
la existencia de un ordenamiento fundamental que regule la 
organización política y prescriba los derechos que poseen los 
integrantes de determinada comunidad es indispensable; sin 
embargo, la idea de una norma suprema ha existido desde 
épocas antiguas, aunque no con las características ni la natu-
raleza de lo que hoy entendemos como Constitución.

Para el maestro Carpizo, nuestra Constitución Mexicana de 
1917:

[…] es la síntesis de nuestro devenir histórico, político, jurídico y 
social: en este documento encontramos todos los mexicanos, lo que 
nuestro país ha sido, las luchas duras y fuertes a partir de la guerra 
de independencia para ser lo que hoy es y lo que desea ser en el fu-
turo inmediato, en esta Constitución se encuentran plasmadas las 
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normas que se modifican de acuerdo a los cambios de la realidad y 
aspiraciones y determinaciones del pueblo mexicano”.28

La Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos 
es la ley fundamental de todos los mexicanos; en ella se en-
cuentran contenidas las normas, así como las instituciones que 
toda persona desea, para lo cual se debe cumplir con su exacta 
observancia, aunque en su aplicación carece de efectividad, 
puesto que se violan sus normas y la sociedad que es la desti-
nataria no le da una real credibilidad.

La Constitución se encuentra contenida en 136 artículos. 
Da inicio en el primer capítulo, título primero, con la declara-
ción de los derechos humanos, que es la parte axiológica de 
la Ley Fundamental. Todos los derechos humanos se encuentran 
relacionados entre sí.

Los derechos humanos de carácter colectivo consagrados 
en la Constitución Mexicana se revisan más adelante.

3.2. El elenco constitucional de los DESCA

El contenido de los derechos humanos (individuales y colec-
tivos) en el texto vigente de la Constitución Mexicana es asiste-
mático y disperso, lo que hace difícil la tarea para su clasificación 
y presentación, y le da un sentido útil y relevante al presente 
análisis.

Podemos incluir dentro del catálogo de los DESCA en el 
texto constitucional de nuestro país, los que a continuación se 
mencionan:

28 Jorge Carpizo, Estudios jurídicos en torno a la Constitución de 1917, en su septuagésimo quinto 

aniversario, pp. 6-8.
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3.2.1. Derechos sociales

a) Derechos de los indígenas. Consiste en los derechos y las 
libertades de los indígenas y de los pueblos indígenas, inclui-
dos el mantenimiento y el desarrollo de características e iden-
tidades étnicas y culturales; la protección contra el genocidio 
y el etnocidio; los derechos relativos a las religiones; los idio-
mas y las instituciones educacionales; la propiedad, la pose-
sión y el uso de las tierras y los recursos naturales indígenas; 
la protección de la propiedad cultural e intelectual; el mante-
nimiento de estructuras económicas y modos de vida tradicio-
nales; la protección del medio ambiente; la participación en 
la vida política, económica y social de los Estados interesados, 
especialmente si se trata de cuestiones que pudieran afectar a 
los pueblos indígenas; la libre determinación, el autogobierno 
o la autonomía de los pueblos indígenas en cuestiones rela-
cionadas con sus propios asuntos internos y locales; los con-
tactos y cooperación tradicionales a través de las fronteras 
estatales, y la observación de los tratados y otros acuerdos 
concertados con los pueblos indígenas. 

Se dispone el derecho de los pueblos indígenas, su libre 
determinación y autonomía, así como las obligaciones del Es-
tado para garantizar ese derecho. Igualmente se establecen los 
elementos del “criterio de adscripción” para formar parte de este 
grupo social:

•	 Deben ser descendientes de poblaciones que habitaban 
el país, anteriores a la Conquista.

•	 Que conserven sus propias instituciones sociales, eco-
nómicas, culturales y políticas, o parte de ellas.
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Ahora bien, una comunidad integrante de un pueblo indí-
gena debe: 

•	 Formar una unidad social, económica y cultural.
•	 Estar asentada en un territorio.
•	 Que reconozca autoridades propias de acuerdo con sus 

usos y costumbres. 

Incluso el texto constitucional dispone que, para determi-
nar la identidad indígena, la conciencia será criterio funda-
mental para determinar a quiénes se aplican esas disposiciones, 
lo cual la Suprema Corte de Justicia de la Nación ha definido 
como que una persona se autoadscriba o autorreconozca como 
indígena.29 

En esta materia el Estado tiene suscritos y ratificados los 
siguientes tratados:

1. Convenio 169 de la Organización Internacional del Tra-
bajo, sobre Pueblos Indígenas y Tribales.30

2. Convenio Constitutivo del Fondo para el Desarrollo de 
los Pueblos Indígenas de América Latina y el Caribe.31

3. Declaración de las Naciones Unidas sobre los Derechos 
de los Pueblos Indígenas.32

29 Cfr. PERSONAS INDÍGENAS. ÁMBITO SUBJETIVO DE APLICACIÓN DEL ARTÍCULO 2o. 
DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS. AUTOADS-
CRIPCIÓN. Localización: [TA]; 9a. Época; 1a. Sala; S. J. F. y su Gaceta; tomo XXX, diciembre 
de 2009, p. 291. 

30 Fecha de firma: 27 de junio de 1989. Fecha de entrada en vigor internacional: 5 de septiembre 
de 1991. Vinculación de México: 5 de septiembre de 1990 (Ratificación). Fecha de entrada 
en vigor para México: 5 de septiembre de 1991. DOF: 24 de enero de 1991. 

31 Fecha de firma: 24 de julio de 1992. Fecha de entrada en vigor internacional: 4 de agosto de 
1993. Vinculación de México: 12 de julio de 1993 (Ratificación). Fecha de entrada en vigor 
para México: 4 de agosto de 1993. DOF: 25 de octubre de 1993.

32 Clase de instrumento: Resolución de la Asamblea General (AG) de las Naciones Unidas. 
Fecha: Aprobada y proclamada en la 107 sesión plenaria de la AG, el 13 de septiembre de 
2007. Identificación Oficial: Resolución A/RES/61/295. 
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4. Declaración sobre los Derechos de las Personas Perte-
necientes a Minorías Nacionales o Étnicas, Religiosas y 
Lingüísticas.33

b) Derechos de la mujer. Son todos aquellos que tiene la 
mujer y de los cuales carecen otros sectores de la población: 
el de igualdad con el varón; no discriminación laboral; con-
diciones especiales en el trabajo en el caso de maternidad; 
derechos relacionados en caso de violencia, de divorcio, 
etcétera.

El alcance de este derecho se refiere a la igualdad de opor-
tunidades y no de derechos. Se refiere a la igualdad de oportu-
nidades para el desarrollo de las capacidades que cada persona 
tenga, y el Estado debe salvaguardar ese derecho, combatiendo 
las situaciones de desigualdad que se pudieren suscitar.

Al tratarse de un derecho que atañe a un grupo determina-
do, el de las mujeres (considerado por algunos como vulnera-
ble por su condición natural frente al hombre), se busca que 
este grupo se encuentre en un plano de igualdad de oportuni-
dades ante la ley, respecto de los varones, equilibrando así 
cualquier tipo de diferencias que pudieren existir entre ellos.

Frente a este derecho, el Estado se encuentra en la obliga-
ción, por un lado, de combatir la desigualdad de oportunidades 
entre hombres y mujeres, mediante un cambio cultural y de pa-
trones de conducta social, en donde se cultiven valores de 
igualdad, respeto y tolerancia hacia la mujer y, por otro lado, 
de procurar un cuerpo normativo tendente a la creación de 
igualdades (de oportunidad) para el desarrollo de la mujer. 

33 Clase de instrumento: Resolución de la Asamblea General (AG) de las Naciones Unidas. 
Fecha: Aprobada y proclamada en la 92 sesión plenaria de la AG, el 18 de diciembre de 1992. 
Identificación Oficial: Resolución A/RES/47/135. 
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En el ámbito internacional se han celebrado tratados, con-
venios y pactos relativos a la igualdad jurídica de los sexos; 
así, por ejemplo, el artículo 3o. del Pacto Internacional de De-
rechos Civiles y Políticos dispone que “los Estados Partes en el 
presente Pacto se comprometen a garantizar a hombres y mu-
jeres la igualdad en el goce de todos los derechos civiles  
y político enunciados en el presente Pacto”.

México ha suscrito muchos documentos para asegurar la 
igualdad jurídica y la no discriminación de la mujer, entre ellos 
los siguientes: Convención Interamericana para Prevenir, San-
cionar y Erradicar la Violencia contra la Mujer (publicada en 
el DOF del 12 de mayo de 1981); Convención de Belém do 
Pará; Convención Interamericana sobre Concesión de los De-
rechos Políticos de la Mujer (publicada en el DOF del 12 de 
diciembre de 1996), y Convención sobre la Nacionalidad de la 
Mujer Casada.

Por lo que respecta a los criterios emitidos por la Suprema 
Corte, la Primera Sala se ha pronunciado sobre este tema es-
tableciendo los alcances del derecho que queda consagrado 
en el artículo 4o.: 

Así, en la relativa iniciativa de reformas se propuso elevar a rango 
constitucional la igualdad jurídica entre ambos y se indicó que ésta 
serviría de pauta para modificar leyes secundarias que incluyeran 
modos sutiles de discriminación. De manera que la referida igualdad 
implica una prohibición para el legislador de discriminar por razón 
de género, ya que frente a la ley, el hombre y la mujer deben ser tra-
tados por igual; de ahí que el artículo 4o. constitucional, más que 
prever un concepto de identidad, ordena al legislador que se absten-
ga de introducir distinciones injustificadas o discriminatorias.34

34 Tesis Aislada, Rubro: IGUALDAD JURÍDICA DEL HOMBRE Y LA MUJER PREVISTA EN 
EL ARTÍCULO 4o., PRIMER PÁRRAFO, DE LA CONSTITUCIÓN FEDERAL. SUS 
ALCANCES.
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c) Derechos del menor y la familia. Son todos aquellos dere-
chos que tiene el menor por sí mismo, con el objetivo de pro-
tegerlo, al ser considerado dentro de un grupo vulnerable y 
como parte de un núcleo familiar. Se basa en el principio de 
la protección del interés superior del menor previsto en el ar-
tículo 3 de la Convención de los Derechos de los Niños; y es 
el fundamento de los derechos sociales contenidos en el de-
recho de familia en nuestro país, que genera una discrimina-
ción positiva, por sus efectos, a favor de las mujeres y los 
menores de edad, dentro de las normas sustantivas y procesales 
del derecho familiar en México.

d) Derechos de los campesinos. Se refiere principalmente 
al respeto de los derechos de propiedad de los núcleos de po-
blación agrarios (ejidos y comunidades).

Los sujetos titulares de este derecho humano a la propiedad 
social son los ejidatarios y los comuneros mexicanos, quienes, 
debido al Estado social democrático, son considerados como 
un sector vulnerable dentro de nuestra sociedad, razón por la 
cual estos derechos son elevados a rango constitucional.

El principal alcance de los derechos sociales de los ejida-
tarios, comuneros y pequeños propietarios es regular el asen-
tamiento humano, en el sentido de que las tierras de uso común 
son inalienables, inembargables e imprescriptibles; combate 
el latifundio y la acumulación de estas tierras por parte de 
particulares.

e) Derechos de los trabajadores. Son todos aquellos dere-
chos que poseen los trabajadores: jornada máxima de trabajo, 
pensión, incapacidad laboral, condiciones generales de traba-
jo, salario mínimo, etcétera.

Todos estos derechos están desarrollados en el derecho la-
boral mexicano, una de las principales y más completas ramas 
del derecho social en nuestro país debido a que se trata de uno 
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de los primeros derechos colectivos elevado a rango constitu-
cional, no sólo en México sino en el mundo entero.

3.2.2. Derechos económicos y culturales

a) Derecho a la no discriminación. Derecho a ser tratado de 
manera equitativa, simétrica y sujeta a las mismas reglas para 
todos los casos, bajo la misma consideración. Este derecho se 
encuentra desarrollado en leyes federales y locales en algunas 
entidades federativas del país, como el Distrito Federal; asi-
mismo, existen instancias como el Consejo Nacional para Pre-
venir la Discriminación (Conapred) y sus equivalentes en el 
Distrito Federal y otras entidades de la República que se en-
cargan de diseñar, aplicar y ejecutar las políticas públicas en 
la materia.

b) Derecho a la educación. El contenido de este derecho 
establece las características con las que se debe diseñar el mo-
delo educativo del Estado mexicano a favor de toda la socie-
dad: una educación laica, gratuita, científica, democrática, 
nacionalista, plural y de calidad. Estas características se desa-
rrollan en las leyes secundarias a nivel federal (Ley General de 
Educación) y de las entidades federativas del país, y el diseño 
e implementación de las políticas públicas allí señaladas es 
responsabilidad de la Secretaría de Educación Pública (SEP), 
a nivel federal. La educación que imparten en sus respectivos 
ámbitos de competencia las entidades federativas y sus muni-
cipios corre a cargo de las políticas públicas, instancias y de-
cisiones de los estados de la República y el Distrito Federal.

c) Derechos reproductivos y de planificación. Se basan en 
el reconocimiento del derecho básico de todas las parejas e 
individuos a decidir, responsable y libremente, el número de 
hijos, el espaciamiento de los nacimientos y el intervalo entre 



71Los derechos económicos, sociaLes, cuLturaLes y ambientaLes 
en eL nuevo modeLo constitucionaL de derechos humanos en méxico

éstos, así como disponer de la información y de los medios 
para ello.

d) Derecho a la alimentación. Consiste en la obligación del 
Estado de garantizar a la población el acceso a la alimentación 
nutritiva, suficiente y de calidad, lo que constituye la soberanía 
alimentaria de la nación.

e) Derecho a la protección de la salud. Este derecho esta-
blece la posibilidad de acceso a los servicios de salud preven-
tiva y curativa en los tres niveles de gobierno (federal, local y 
municipal). Constituye la obligación de crear planes y progra-
mas, así como centros de salud y atención hospitalaria.

f) Derecho a la vivienda. En términos generales, el derecho 
a la vivienda pretende dar satisfacción a la necesidad que tienen  
todas las personas de contar con un lugar digno para vivir. Te-
ner una vivienda es, desde tiempos antiguos, una condición 
necesaria de supervivencia para poder llevar una vida segura, 
autónoma e independiente. No solamente se trata de un dere-
cho que persigue que cada persona pueda tener un lugar “para 
estar” o para dormir, sino que el derecho a la vivienda es una 
condición esencial para que puedan realizarse otros derechos. 
Sus características quedan comprendidas en los adjetivos “dig-
na” y “decorosa”.

g) Derecho a la cultura. Como derecho comprende el ac-
ceso a la cultura y al disfrute de los bienes y servicios que presta 
el Estado en la materia, así como el ejercicio de sus derechos 
culturales. Como obligación del Estado constituye la necesidad 
de las autoridades de promover los medios para la difusión y de-
sarrollo de la cultura, en sus manifestaciones tangibles e intan-
gibles, con pleno respeto a la diversidad cultural, así como la 
obligación de las autoridades de establecer mecanismos para 
garantizar el acceso de la población a cualquier manifestación 
cultural.
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h) Derecho al deporte. Genera la obligación del Estado en 
materia de promoción, fomento y estímulo a la cultura física 
y a la práctica del deporte. Se trata de uno de los nuevos de-
rechos introducidos al texto constitucional recientemente, que 
sin duda habrá de desarrollarse en los próximos años.

i) Derecho a la información. El derecho de acceso a la in-
formación es inherente a las personas, físicas o morales, por 
medio del cual pueden consultar y obtener la información 
pública que generen o posean los diferentes niveles de gobier-
no, sean federales, estatales o municipales.

j) Derecho a la protección de datos personales. Contempla 
la protección de los datos personales; el acceso, rectificación 
y cancelación de los mismos, así como a manifestar su oposi-
ción, en los términos que fije la ley. La ley establecerá los su-
puestos de excepción a los principios que rijan el tratamiento 
de datos, por razones de seguridad nacional, disposiciones de 
orden público, seguridad y salud públicas o para proteger los 
derechos de terceros.

k) Derecho de acceso a la justicia. Se refiere al derecho que 
tiene toda persona a que se administre justicia por los tribuna-
les que estarán expeditos para impartirla en los plazos y tér-
minos que fijen las leyes, emitiendo sus resoluciones de manera 
pronta, completa e imparcial.

El artículo 17 de la Constitución tiene como contenido ori-
ginario un derecho individual construido para la protección 
de los particulares, que busca garantizar la seguridad jurídica; 
sin embargo, a la luz de la evolución social es necesario consi-
derarlo ahora como un derecho colectivo de carácter econó-
mico, social y cultural.

Los derechos económicos, sociales y culturales (DESC) for-
man parte de la segunda generación de los derechos humanos, 
originada en la concepción de un Estado social de Derecho 
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en el que la misión del Estado es actuar como fundador y de-
fensor del bienestar económico y social de la población. “Po-
demos adscribir al derecho de acceso a la justicia precisamente 
en el rubro de los DESC ya que se trata de un derecho atribuible 
al conjunto de la sociedad, y que genera una obligación activa 
por parte del Estado”.35

El acceso a la justicia es un derecho fundamental en un 
sistema democrático, pues tiene por objeto garantizar los de-
rechos de todas las personas por igual. Cuando otros derechos 
son violados, el acceso a la justicia constituye la vía para recla-
mar su cumplimiento ante los tribunales y garantiza la igualdad 
ante la ley.36 

La jurisprudencia que interpreta dicha disposición consti-
tucional nos ayuda a precisar su contenido.

Registro No. 921075
Localización:
Novena Época
Instancia: Segunda Sala
Fuente: Apéndice (actualización 2002)
I, Jur. Acciones de Inconstitucionalidad y C.C.
Página: 227
Tesis: 3
Tesis Aislada
Materia(s): Constitucional

ADMINISTRACIÓN DE JUSTICIA. EL ARTÍCULO 17 DE LA CONS-
TITUCIÓN POLÍTICA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS 
ESTABLECE DIVERSOS PRINCIPIOS QUE INTEGRAN AQUEL DE-
RECHO PÚBLICO SUBJETIVO, A CUYA OBSERVANCIA ESTÁN 

35 Armando Hernández Cruz, Los derechos económicos, sociales y culturales y su justiciabilidad 
en el Derecho mexicano, p. 74. 

36 Cfr. Haydée Virgin y Beatriz Kohen, Acceso a la justicia como garantía de igualdad. Institu-
ciones, actores y experiencias comparadas, p. 15.
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OBLIGADAS LAS AUTORIDADES QUE REALIZAN ACTOS MATE-
RIALMENTE JURISDICCIONALES.- 

La garantía individual o el derecho público subjetivo de acceso a la 
impartición de justicia, consagra a favor de los gobernados los si-
guientes principios: 1. Justicia pronta, que se traduce en la obligación 
de las autoridades encargadas de su impartición, de resolver las con-
troversias ante ellas planteadas, dentro de los términos y plazos que 
para tal efecto se establezcan en las leyes; 2. Justicia completa, con-
sistente en que la autoridad que conoce del asunto emita pronun-
ciamiento respecto de todos y cada uno de los aspectos debatidos, 
cuyo estudio sea necesario; y garantice al gobernado la obtención 
de una resolución en la que, mediante la aplicación de la ley al caso 
concreto, se resuelva si le asiste o no la razón sobre los derechos que 
le garanticen la tutela jurisdiccional que ha solicitado; 3. Justicia 
imparcial, que significa que el juzgador emita una resolución, no sólo 
apegada a derecho, sino, fundamentalmente, que no dé lugar a que 
pueda considerarse que existió favoritismo respecto de alguna de las 
partes o arbitrariedad en su sentido; y 4. Justicia gratuita, que estriba 
en que los órganos del Estado encargados de su impartición, así como 
los servidores públicos a quienes se les encomienda dicha función, 
no cobrarán a las partes en conflicto emolumento alguno por la pres-
tación de ese servicio público. Ahora bien, si dicha garantía está 
encaminada a asegurar que las autoridades encargadas de aplicarla, 
lo hagan de manera pronta, completa, gratuita e imparcial, es claro 
que las autoridades que se encuentran obligadas a la observancia de 
la totalidad de los derechos que la integran son todas aquellas que 
realizan actos materialmente jurisdiccionales, es decir, las que en su 
ámbito de competencia tienen la atribución necesaria para dirimir 
un conflicto suscitado entre diversos sujetos de derecho, con inde-
pendencia de que se trate de órganos judiciales, o bien, sólo mate-
rialmente jurisdiccionales.

Amparo directo en revisión 980/2001.-Enlaces Radiofónicos, S.A. 
de C.V.-1o. de marzo de 2002.-Cinco votos.-Ponente: Guillermo I. 
Ortiz Mayagoitia.-Secretaria: María Dolores Omaña Ramírez.37

37 Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Novena Época, Tomo XV, mayo de 2002, 
página 299, Segunda Sala, tesis 2a. L/2002.
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Del precepto constitucional que nos ocupa (artículo 17 
constitucional) se desprenden seis aspectos, a saber:

I. La prohibición de la autotutela o “hacerse justicia por 
propia mano”.

II. El derecho a la tutela jurisdiccional.
III. La abolición de costas judiciales.
IV. La independencia judicial. 
V. Defensoría pública.
VI. La prohibición de la prisión por deudas del orden civil.

l) Derecho a la seguridad pública. Consiste en la obligación 
que tiene el Estado —a través de la acción coordinada de sus 
distintos niveles de gobierno: la Federación, el Distrito Federal, 
los estados y municipios— de prevención de los delitos; la in-
vestigación y persecución para hacerla efectiva, así como el 
combate a la delincuencia, en los términos de la ley, en sus 
respectivas competencias.

Esta obligación se encuentra contemplada en el artículo 21 
de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, 
el cual se reduce a una función de la Federación; entendién-
dose por Federación, de acuerdo con el numeral 43 del mismo 
ordenamiento legal: las entidades federativas, el Distrito Fede-
ral y, de acuerdo con la interpretación sistemática de ésta, los 
municipios. 

Al respecto, es de considerarse la siguiente definición del 
concepto “seguridad pública”, la cual señala que: 

Es el conjunto de instancias, instrumentos, servicios y mecanismos 
jurídicos de coordinación que establecen y promueven las reglas, 
políticas, lineamientos y acciones que tienden a armonizar el ejer-
cicio de las atribuciones de las Instituciones de la Federación, el 
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Distrito Federal, los Estados y los Municipios que tienen a su cargo 
constitucionalmente la función estatal de la seguridad pública.38

Obligaciones del Estado correlativas a este derecho: La coor-
dinación de los tres órdenes de gobierno, a efectos de brindar 
adecuadamente la prevención, investigación y persecución de 
los delitos, así como la sanción de las infracciones administra-
tivas. Las obligaciones de las autoridades federales, locales y 
municipales en materia de seguridad pública se encuentran 
plasmadas en el Sistema Nacional de Seguridad Pública, y se 
rigen por los principios de legalidad, objetividad, eficiencia, 
profesionalismo, honradez y respeto a los derechos humanos 
reconocidos por la propia Constitución y, en consecuencia, 
por el Estado mexicano. 

El Programa Nacional de Seguridad Pública (PNSP) 2013, 
tiene como objetivos mejorar las acciones diseñadas para pre-
venir, atender, sancionar y erradicar la violencia de género; 
prevenir la violencia contra los niños, niñas y adolescentes, y 
lograr el goce efectivo de sus derechos; el respeto y garantía de 
los derechos humanos; así como la generación de más y mejor 
inteligencia para la seguridad pública; todo ello para salvaguar-
dar la vida, la libertad y los bienes de los mexicanos.39

m) Derecho al desarrollo. Consiste en el derecho de la so-
ciedad mexicana a establecer condiciones de mejoramiento 
gradual que permita a todas las personas y grupos sociales 
acrecentar al máximo sus posibilidades, y contribuir a la evo-
lución de la sociedad en su conjunto.

El desarrollo nacional se compone de todos los aspectos 
en los que se busca el constante mejoramiento de las condicio-

38 José G. Sandoval Ulloa, Introducción al estudio del Sistema Nacional de Seguridad Pública,  
p. 45.

39 Plan Nacional de Desarrollo 2013-2018, pp. 32 a 34.
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nes de vida de la población (económico, social, ambiental, 
cultural); y su rectoría se encuentra en manos del Estado, que cada 
seis años conduce el proceso democrático de planeación del 
desarrollo nacional conforme a lo dispuesto por los artículos 25 
y 26 constitucionales.

3.2.3. Derechos ambientales

a) Derechos ambientales. Consiste en el derecho de disfrutar de 
un ambiente que tenga las condiciones de vida adecuadas  
de calidad tal que permita llevar una vida digna y gozar de 
bienestar; asimismo, tiene la solemne obligación de proteger 
y mejorar el ambiente para las generaciones presentes y futu-
ras, no sólo en beneficio de los mexicanos sino de toda la 
humanidad.

El ordenamiento constitucional referido sujeta a todo aquel 
individuo dentro del territorio nacional para salvaguardar de 
forma integral el medio ambiente, normando la protección  
de esta materia a través de la Constitución, los tratados inter-
nacionales, así como de leyes y reglamentos.

El medio ambiente no debe ser concebido solamente des-
de una perspectiva antropocéntrica —esto es, que el único fin de 
preservación sea que en un futuro la naturaleza tenga alguna 
utilidad para el ser humano y no sea aliciente en el progreso 
de la humanidad— sino que la postura frente a este bien debe 
ser de respeto y de cuidado. 

Hay que tener en cuenta que debe haber un desarrollo ar-
mónico en el que el actuar de los seres humanos, en relación 
con el medio ambiente, debe responder a la visión de que los 
demás integrantes del medio ambiente son entes dignos, que 
no se encuentran a disposición absoluta e ilimitada del ser 
humano. De tal forma que la naturaleza debe ser vista y en-
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tendida bajo el supuesto de que el ser humano es un elemento 
más y no uno superior que tiene a su disposición el medio 
ambiente. 

Si bien es cierto que el medio ambiente tiene una estrecha 
relación con otras ramas como la salud, el agua y la protección 
de la vida, la protección de la naturaleza no sólo debe hacerse 
en aras de proteger al ser humano sino a la sociedad en gene-
ral y a los seres que dependen del medio ambiente ya sean 
vegetales o animales.

b) Derecho al agua. Es uno de los derechos de reciente 
creación y otorga la facultad de acceso, disposición y sanea-
miento de agua para consumo personal y doméstico en forma 
suficiente, salubre, aceptable y asequible. Genera además la 
obligación de las autoridades de establecer las bases, apoyos 
y modalidades para el acceso y uso equitativo y sustentable 
de los recursos hídricos, con la participación de todos los ni-
veles de gobierno y de la ciudadanía.

En el siguiente apartado se abordará lo relacionado con la 
protección de los DESCA de acuerdo con los modelos de pro-
tección vigentes, poniendo el énfasis en la reforma constitu-
cional del año 2011 en México.
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CAPITULO IV

Los derechos económicos, 
sociales, culturales y ambientales 

y el nuevo modelo de derechos 
humanos en México

4.1. Las reformas constitucionales en materia 
de derechos humanos, 2011

Los días 6 y 10 de junio de 2011 se publicaron en el Diario 
Oficial de la Federación dos reformas constitucionales que 
transformaron radicalmente el modelo de organización jurídi-
ca del Estado mexicano, a tal grado que podríamos decir que 
es la reforma constitucional más importante desde 1917, cuan-
do fue expedida la Constitución Mexicana vigente, pues mo-
difica de manera sustancial la llamada “parte dogmática” de la 
Constitución.

Esta reforma contiene modificaciones importantes en as-
pectos sustantivos, orgánicos y procesales respecto de los de-
rechos humanos.

La reforma publicada el 10 de junio de 2011 implica mo-
dificaciones conceptuales y epistemológicas a la noción de 
los derechos humanos que impactan sustancialmente en lo 
que se venía considerando como nuestra propia “Teoría de los 
derechos humanos”.
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En el artículo 1o. constitucional se regresa a la visión ius-
naturalista que prevalecía en la Constitución de 1857, al esta-
blecer que la Constitución reconoce los derechos humanos, a 
diferencia del texto original de 1917 que consideraba las ga-
rantías como algo otorgado por la propia norma.

Con dichas reformas dejaron de existir las “garantías indi-
viduales” (como concepto), así como el principio de “agravio 
personal y directo” y el de “relatividad de las sentencias” en 
materia de amparo. 

Siguiendo la teoría del doctor Héctor Fix-Zamudio, se dis-
tingue los derechos consagrados en la norma de sus “garantías” 
o medios de protección y defensa, como el juicio de amparo, o 
las Comisiones de Derechos Humanos.

Debido a lo anterior, será necesario, incluso, volver a es-
cribir todos los libros de garantías y amparo, o de garantías 
individuales, y reelaborar los programas de esas materias en 
todas las universidades del país.

Se ha incorporado al artículo 1o. de la Constitución la obli-
gación de todos los jueces y autoridades legislativas y admi-
nistrativas, a nivel federal, local y municipal, de respetar y prote- 
ger los derechos humanos.

Esta figura constituye el llamado “control difuso” en rela-
ción con los derechos humanos contenidos en la Constitución 
y los tratados.

Esto significa que, de acuerdo con dicho dispositivo 
constitucional:

Todas las autoridades, en el ámbito de sus competencias, tienen la 
obligación de promover, respetar, proteger y garantizar los derechos 
humanos, de conformidad con los principios de universalidad, inter-
dependencia, indivisibilidad, y progresividad. En consecuencia, el 
estado deberá prevenir, investigar, sancionar y reparar las violaciones 
a los derechos humanos, en los términos que establezca la ley.
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De esta forma, a partir de esa fecha, las autoridades de to-
dos los niveles de gobierno, en las ramas ejecutiva, legislativa 
y judicial de la Federación, de los estados, del Distrito Federal y 
de los municipios del país, están obligadas a ejecutar cuatro 
líneas de acción en relación con los derechos humanos (indi-
viduales y colectivos) de la población: promover, respetar, pro-
teger y garantizar los derechos humanos.

Igualmente, se podrá promover amparo por violación a 
derechos humanos contenidos en tratados (control de conven-
cionalidad), y se incorpora a la Constitución el principio pro 
homine como fundamento básico en la interpretación de nor-
mas relativas a derechos humanos.

Asimismo, se incorporan principios como la interdepen-
dencia, la indivisibilidad, la universalidad y la progresividad, 
que se describen como características primordiales de los de-
rechos humanos.

El amparo en México deja de ser “juicio de garantías” y 
ahora lo será de “derechos humanos”. Se hacen “justiciables” 
los derechos colectivos.

En la reforma se incorporan los derechos humanos como un 
principio a seguir en materias como la educación (artículo 3); 
la readaptación social de delincuentes (artículo 18), o la polí-
tica exterior mexicana (artículo 89, fracción X).

También debe resaltarse que la reforma incluye, en el de-
sarrollo del derecho a la no discriminación, el adjetivo “sexuales”, 
que había sido negado a la discriminación por preferencias en  
la reforma constitucional que insertó el texto de ese derecho 
en el artículo 1o. de nuestra Carta Magna, publicada el 14 de 
agosto de 2001.

De igual forma, debe resaltarse el hecho de que se tocaron 
figuras que permanecieron intocadas durante mucho tiempo, 
como la “suspensión de garantías” (hoy suspensión de dere-
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chos humanos) prevista en el artículo 29 constitucional, para 
armonizarla con la reforma y el artículo 33, dando por primera 
vez derecho a una debida defensa a los extranjeros expulsados 
del territorio nacional cuya presencia pueda ser considerada 
perniciosa para el país.

En otro orden de ideas, con estas reformas el amparo deja 
de ser sólo un juicio de “control de constitucionalidad” y se 
vuelve también “control de convencionalidad” (en relación 
con los tratados). 

Se refuerza también la facultad de la CNDH para ejercer 
“presión” para que sus Recomendaciones sean aceptadas, al 
tener la posibilidad de citar a los funcionarios ante las Comi-
siones legislativas de la materia para que informen las causas 
por las que no aceptan alguna Recomendación, o las razones por 
las que no se haya cumplido ésta una vez aceptada.

Por otro lado, la resolución de la Suprema Corte en el Caso 
Radilla (atendiendo a una sentencia de la Corte Interamericana 
de Derechos Humanos) precisa que si los militares cometen 
un delito contra civiles, podrán ser juzgados en tribunales no 
militares. Ésta era una demanda muy antigua de muchos de-
fensores de derechos humanos, y representa un paso adelante 
en derechos humanos con las reformas constitucionales y con 
la actuación de la Suprema Corte de Justicia de la Nación. 
Además de ello, esta histórica resolución reconoce, de con-
formidad con el texto de las reformas que se analizan, que los 
jueces de los estados deben apegarse a los derechos humanos 
previstos en la Constitución, por encima de cualquier otra dis-
posición contenida en sus propias leyes locales. Este criterio 
contraviene el criterio histórico que había sostenido la propia 
Suprema Corte al respecto.

Siguiendo con las reformas, la publicada el 6 de junio nos 
lleva a que el “amparo contra leyes” ahora se deberá llamar 
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“amparo contra normas de carácter general” y podrá tener 
efectos erga omnes o generales, a diferencia de la relatividad 
de los efectos de las sentencias (mal llamada Fórmula Otero) 
que actualmente provoca estados de excepción al permitir que 
sólo quienes tienen dinero para tramitar un amparo puedan 
dejar de sufrir la aplicación de una ley inconstitucional.

Otro de los puntos importantes de la reforma de derechos 
humanos (que contiene aspectos sustantivos, orgánicos y pro-
cesales) fue quitar el “candado” que impedía a la CNDH co-
nocer de asuntos en materia laboral. A partir de ahora, tiene 
competencia para este tipo de asuntos.

Es importante recordar que esta reforma integra bajo el ru-
bro “derechos humanos” a los derechos individuales y a los 
colectivos, pues hasta antes de la reforma sólo se exigía la 
obligación de cumplimiento de las llamadas “garantías indi-
viduales”, que corresponden a los derechos civiles individuales 
de la “primera generación” de los derechos humanos.

4.2. Los derechos humanos y su protección 
en el nuevo modelo

Como ya se señaló anteriormente, en nuestro sistema jurídico 
muchas de las disposiciones constitucionales quedan a merced 
de los actos de autoridad violatorios y que pueden permanecer 
así impunes.

El autor Héctor Fix-Zamudio considera que la defensa de 
la Constitución se integra por dos sectores:

I. Protección de la Constitución.- Factores Políticos, Económicos y 
Sociales y de Técnica Jurídica, canalizados en la Constitución para 
limitar el poder y lograr que sus tribunales se sometan a los linea-
mientos de la carta fundamental.
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II. Garantías constitucionales, “no como derechos subjetivos pú-
blicos sino como medios jurídicos de naturaleza procesal, dirigidos 
a la reintegración del orden constitucional, y cuando ha sido desco-
nocido o violado”.40

A continuación, haremos una breve referencia al nuevo diseño 
constitucional en materia de derechos humanos, el cual consti-
tuye el marco normativo a través del cual se establece el nuevo 
modelo de protección a los derechos humanos (individuales y 
colectivos) en nuestro país.

4.3. Sistemas de protección de los derechos humanos

Los sistemas de protección de los derechos humanos en México 
pueden clasificarse de la siguiente manera:

Mecanismos 
Internacionales

Sistemas
Órganos 

de protección

Sistema universal Sistema jurisdiccional Corte Internacional de 
Justicia (con sede en La 
Haya)

Sistema universal Sistema no 
jurisdiccional

Consejo de Derechos 
Humanos de la ONU 
(con sede en Ginebra, 
Suiza), y diversos 
comités

Sistema regional 
(interamericano)

Sistema jurisdiccional Corte Interamericana 
de Derechos Humanos 
(con sede en San José 
de Costa Rica)

40 Héctor Fix-Zamudio, Introducción al estudio de la defensa de la Constitución en el ordenamiento 
mexicano, pp. 17-18.
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Mecanismos 
Internacionales

Sistemas
Órganos 

de protección

Sistema regional 
(interamericano)

Sistema no 
jurisdiccional

Comisión 
Interamericana de 
Derechos Humanos 
(con sede en 
Washington)

Mecanismos internos

Sistema jurisdiccional Juicio de amparo,  
y juicio para la 
protección de los 
derechos político-
electorales del 
ciudadano

Sistema no 
jurisdiccional

Comisión Nacional de 
los Derechos Humanos 
y 32 comisiones 
estatales de derechos 
humanos

A continuación abordaremos los modelos de protección 
de los derechos humanos, incluidos por supuesto los DESCA, 
tanto en el ámbito internacional como en el ámbito nacional 
o interno.

4.3.1. Ámbito internacional

a) Sistema universal

Este sistema se funda en la existencia de la Organización de 
las Naciones Unidas (ONU) y sus distintos organismos.

La creación de la Organización de las Naciones Unidas en 1945, 
anunciaba en su preámbulo su vocación fundamental: “desarrollo 
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y estímulo del respeto a los derechos humanos y a las libertades fun-
damentales de todos, sin hacer distinción por motivos de raza, sexo, 
idioma o religión”. Una norma fundamental de esta actividad se 
encuentra consagrada en el artículo 1o. de la misma Carta de San 
Francisco la cual estipula que el propósito de las Naciones Unidas 
es realizar la cooperación internacional en la solución de problemas 
de carácter económico, social, cultural o humanitario y en el desa-
rrollo y estímulo del respeto a los derechos humanos y a las liberta-
des fundamentales de todos.41 

Podemos decir que gracias a la acción de organismos in-
ternacionales los derechos humanos no forman parte de aquellos 
asuntos que son esencialmente de la jurisdicción interna de los 
Estados; existe, y se puede argumentar como positiva desde el 
punto de vista filosófico, jurídico o político, la universalización 
de los derechos humanos, puesto que pasan a ser una materia de 
la más alta preocupación internacional. Cabe mencionar que 
el individuo se reconoce como sujeto de Derecho internacional 
con facultad para acudir ante los foros regionales e internacio-
nales para demandar respeto a sus derechos y libertades.

Así, el Sistema Universal de Protección de los Derechos 
Humanos 

[…] cuenta con varios mecanismos de protección de los derechos 
humanos concebidos integralmente; entre estos mecanismos se en-
cuentran: el Programa de las Naciones Unidas de Cooperación Téc-
nica en materia de Derechos Humanos, los mecanismos convencionales 
establecidos en virtud de los principales tratados internacionales de 
derechos humanos, y los mecanismos extra convencionales estable-
cidos fuera del marco de los tratados.42 

41 Idem.
42 Cfr. Octavio Cantón J. y Santiago Corcuera, Derechos económicos, sociales, culturales y am-

bientales, p. 149. 
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Programa de las Naciones Unidas de Cooperación Técnica 
en Materia de Derechos Humanos

Este Programa sólo es para los Estados Miembros de la ONU, 
el cual brinda cursos de capacitación en materia de derechos 
humanos para los cuerpos policiacos, las fuerzas armadas y el 
Poder Judicial. También da asesoría para ajustar la legislación 
interna con las normas internacionales.

Mecanismos convencionales de protección 
de los derechos humanos

Estos mecanismos se han establecido a través de los Comités 
existentes en el sistema de Naciones Unidas como órganos 
de vigilancia que tienen como función básica la aplicación de 
los principales tratados de derechos humanos por parte de los 
Estados.

Dichos comités se integran por expertos independientes 
elegidos por los Estados Miembros de Naciones Unidas.

Mecanismos extraconvencionales de protección 
de derechos humanos

Como su nombre lo indica, son mecanismos y procedimientos 
establecidos fuera del marco de los tratados por órganos como 
la Comisión de Derechos Humanos; la Subcomisión para la 
Promoción y Protección de los Derechos Humanos, y el Con-
sejo Económico Social.

Medios de protección de los derechos previstos en el siste-
ma universal:

Jurisdiccional: Corte Internacional de Justicia, con sede en 
La Haya.
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No jurisdiccional: Consejo de Derechos Humanos de la 
ONU, dependiente del ECOSOC o Consejo Económico y So-
cial, con sede en Ginebra, Suiza; así como los comités creados 
por diversos tratados que se adscriben a este sistema, como el 
Comité del Pacto Internacional de Derechos Civiles y Políticos, 
el Comité de los Derechos de los Niños, el Comité de la  
CEDAW, el Comité DESC, etcétera.

b) Sistema Interamericano

La Declaración Americana de los Derechos y Deberes del Hom-
bre fue aprobada en la Novena Conferencia Internacional Ameri-
cana realizada en Bogotá, en abril de 1948.

Esta Declaración rescata los derechos que tiene toda persona 
a la salud, a la alimentación, a la vivienda, a la educación, a  
participar en la vida cultural, al trabajo en condiciones justas, 
a la seguridad social.

A continuación se describe la evolución del Sistema Inte-
ramericano de Protección de los Derechos Humanos en cinco 
etapas fundamentales.

La primera etapa está constituida por los antecedentes del 
sistema, en donde encontramos una amalgama de instrumen-
tos internacionales de diverso alcance jurídico, como conven-
ciones, declaraciones y resoluciones de diverso género, por 
ejemplo la Declaración Americana de los Derechos y Deberes 
del Hombre de 1948, acompañada por la Carta Internacional 
Americana de Garantías Sociales de 1948.

La segunda etapa se encuentra constituida por la formación 
del Sistema Interamericano de protección, destacándose aquí 
el papel fundamental de la Comisión Interamericana de Dere-
chos Humanos, creada por la Resolución VIII de la V Reunión 
de Consulta de los Ministros de Relaciones Exteriores.
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La tercera etapa va a evolucionar a partir de la entrada en 
vigor de la Convención Americana sobre Derechos Humanos, 
en la que se da una verdadera institucionalización convencio-
nal del Sistema. Esto sucede en el año de 1978 con la entrada 
en vigor de la Convención Americana sobre Derechos Huma-
nos de 1969, la cual establece como sus órganos de supervi-
sión a la Comisión y a la Corte Interamericana de Derechos 
Humanos.

La cuarta etapa de esta evolución es la consolidación del 
Sistema, desarrollada a partir de la década de los ochenta; en 
estas fechas se genera una sustancial jurisprudencia de la Corte 
Interamericana de Derechos Humanos; se adoptan dos proto-
colos adicionales a la Convención Americana sobre Dere- 
chos Económicos, Sociales, Culturales y Ambientales de 1988,  
por una parte, y el relativo a la Abolición de la Pena de Muerte 
de 1990, por la otra.

La quinta etapa de esta evolución está marcada por el per-
feccionamiento del Sistema Interamericano de Protección de 
la Convención Americana sobre Derechos Humanos, aunado 
a los otros sistemas de protección a nivel global (por ejemplo, 
los dos pactos de Naciones Unidas sobre derechos humanos), 
entre los que hay complementariedad y coordinación, además 
de coexistencia.

El Senado de la República emitió el 1 de diciembre de 1998 
el Decreto de Aprobación de la Declaración de Reconocimien-
to de la Competencia Contenciosa de la Corte (DOF, 8/XII/98), 
haciéndose el depósito del instrumento de ratificación ante la 
Secretaría General de la Organización de los Estados Ameri-
canos el 16 de diciembre del mismo año.

En su Declaración, nuestro país reconoció como obligatoria 
de pleno derecho la competencia contenciosa de la Corte In-
teramericana de Derechos Humanos sobre todo caso relativo 
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a la interpretación o aplicación de la Convención Americana 
de 1969, con la única excepción de todos aquellos casos que 
pudieren derivarse de la aplicación del artículo 33 de la Cons-
titución Política de México.

Debe quedar claro que el reconocimiento de la competen-
cia contenciosa de la Corte Interamericana de Derechos Hu-
manos no quiere decir, en forma alguna, que ésta se pueda 
convertir en algo semejante a un tribunal de apelación que 
estuviese investido con facultades de revocación o anulación 
de sentencias definitivas de los tribunales de nuestro orden 
jurídico interno.

Jurisdiccional: Corte Interamericana de Derechos Humanos, 
con sede en San José, Costa Rica.

No jurisdiccional: Comisión Interamericana de Derechos 
Humanos, con sede en Washington, Estados Unidos.

4.3.2. Ámbito nacional

4.3.2.1. Sistema jurisdiccional

La protección de los derechos humanos a través del sistema 
jurisdiccional en nuestro país cuenta con una amplia tradición, 
dada la existencia de un instrumento jurídico que histórica-
mente ha tenido una gran influencia en el sistema jurídico 
mexicano, que es el juicio de amparo.

No obstante, este medio de control constitucional tiene 
algunas deficiencias en cuanto a su ámbito de protección.

Asimismo, es importante señalar que existen otros medios 
de control constitucional que de alguna manera pueden ser 
útiles en la tutela jurisdiccional de los derechos humanos en 
el sistema jurídico mexicano.
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Para facilitar esta explicación, nos referiremos brevemente 
a los cinco mecanismos jurisdiccionales de control constitu-
cional que actualmente contempla el derecho mexicano y  
que constituyen la llamada “justicia constitucional”, a efectos 
de determinar cuáles de ellos sirven como medios jurisdiccio-
nales de tutela de los derechos humanos consagrados en el 
texto constitucional.

En los dos cuadros siguientes se busca realizar una descrip-
ción de los aspectos de fondo y forma relacionados con los 
medios de control constitucional de carácter jurisdiccional en 
México.

Atendiendo a nuestra propuesta de clasificación de los de-
rechos humanos contenida en esta misma obra, se señala tam-
bién como conclusión cuáles son los derechos humanos 
susceptibles de tutela jurisdiccional en México.

Aspectos de forma

Medio de control 
constitucional

Base 
constitucional

Base legal
Órgano que 

resuelve

Juicio de amparo Artículos 103 y 
107

Ley de Amparo Juzgados de 
Distrito

Tribunales 
Unitarios y 
Colegiados  
de Circuito

Suprema Corte  
de Justicia de  
la Nación

Controversia 
constitucional

Artículo 105, 
fracción I

Ley Reglamentaria 
de las fracciones I 
y II del artículo 
105 constitucional

Suprema Corte  
de Justicia de  
la Nación
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Medio de control 
constitucional

Base 
constitucional

Base legal
Órgano que 

resuelve

Acción de 
inconstitucionalidad

Artículo 105, 
fracción II

Ley Reglamentaria 
de las fracciones I 
y II del artículo 
105 constitucional

Suprema Corte  
de Justicia de  
la Nación

Juicio de revisión 
constitucional 
electoral

Artículo 98 
constitucional

Ley General del 
Sistema de Medios 
de Impugnación 
en Materia 
Electoral

Tribunal Electoral 
del Poder Judicial 
de la Federación

Juicio para la 
protección de los 
derechos político- 
electorales del 
ciudadano

Artículo 98 
constitucional

Ley General del 
Sistema de Medios 
de Impugnación 
en Materia 
Electoral

Tribunal Electoral 
del Poder Judicial 
de la Federación

Aspectos de fondo

Medio de control 
constitucional

Quién lo  
puede promover

Contra qué tipo 
de actos 
procede

Parte de la 
constitución 
que protege

Juicio de amparo Todo individuo Actos 
legislativos, 
actos 
administrativos 
y actos 
jurisdiccionales

 Derechos 
civiles 
(igualdad, 
seguridad 
jurídica, 
propiedad  
y libertad)

Controversia 
constitucional

Poderes y niveles de 
gobierno

Actos 
legislativos y 
administrativos

Parte orgánica 
(distribución 
horizontal y 
vertical de 
competencias)

Aspectos de forma (cont.)
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Aspectos de fondo (cont.)

Medio de control 
constitucional

Quién lo  
puede promover

Contra qué tipo 
de actos 
procede

Parte de la 
constitución 
que protege

Acción de 
inconstitucionalidad

Minorías legislativas (33 % 
de un órgano legislativo),
Procurador General  
de la República,
partidos políticos 
nacionales (sólo contra 
leyes electorales)

Actos 
legislativos

Toda

Juicio de revisión 
constitucional 
electoral

Partidos políticos y
candidatos

Actos 
administrativos 
y 
jurisdiccionales 
en materia 
electoral

La relativa  
a la materia 
electoral

Juicio para la 
protección de los 
derechos 
político-
electorales del 
ciudadano

Ciudadanos y 
agrupaciones políticas 
nacionales

Actos 
administrativos 
y 
jurisdiccionales 
en materia 
electoral

Derechos 
político-
electorales 
(artículo 35, 
fracciones I,  
II y III, de la 
Constitución)

De esta forma, se aprecia que los derechos civiles se pro-
tegen mediante el juicio de amparo; los derechos políticos, a 
través del juicio para la protección de los derechos político-elec-
torales del ciudadano, pero los derechos económicos, sociales, 
culturales y ambientales carecen de un mecanismo integral de 
protección, es decir, que los tutele respecto de cualquier acto 
de autoridad y que a dicha jurisdicción pudiera acudir cual-
quier interesado, cosa que no sucede.

Únicamente a través de la acción de inconstitucionalidad 
los sujetos legitimados para interponer este juicio pueden tutelar 
en su caso la violación de cualquiera de los derechos humanos 
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contenidos en la Constitución Mexicana, pero exclusivamente 
por lo que se refiere a actos de carácter legislativo.

A continuación, hablaremos brevemente de algunos de es-
tos procedimientos jurisdiccionales, a efectos de identificar su 
utilidad en la tutela de derechos humanos en nuestro país.

a) El juicio de amparo

El único medio de control constitucional con que contaba el 
sistema jurídico de nuestro país, a partir de la vigencia de la 
Constitución de 1857 y hasta el año de 1994, es el célebre jui-
cio de amparo.

Por esta razón, es conveniente realizar un breve análisis de 
las características del juicio de amparo mexicano como siste-
ma de control constitucional.43

1. La competencia para conocer de los juicios de amparo se confiere 
por el artículo 103 constitucional, a los “Tribunales de la Federación”, 
es decir, al Poder Judicial Federal a través de los Juzgados de Distrito, 
Tribunales Unitarios y Colegiados de Circuito y la Suprema Corte de 
Justicia de la Nación y en excepcionales casos a otros órganos 
jurisdiccionales.

2. El juicio de amparo mexicano está concebido como medio de 
control de las normas constitucionales que:

a) Consagran derechos humanos o derechos subjetivos públicos. 
(Artículo 103 constitucional, fracción I).

b) Delimitan la autonomía de competencias de las entidades con 
relación a la Federación y viceversa. (Fracciones II y III del artículo 
103 constitucional).

3. El control de la constitucionalidad de los actos de autoridad 
se ventila a instancia de la parte que ha sufrido afectación, hacién-
dolo en forma de acción. 

43 Cfr. Genaro Góngora Pimentel, Introducción al juicio de amparo, p. 23.
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4. Los efectos de la resolución del juicio de amparo sólo alcan-
zan a la parte que dio inicio al juicio, incluso tratándose de amparo 
contra leyes.

Entonces, el juicio de amparo mexicano reúne las caracte-
rísticas generales de todo medio de control constitucional por 
vía jurisdiccional.

El juicio de amparo en México fue considerado por mucho 
tiempo como el único mecanismo de defensa de la persona 
frente a los actos de gobierno. Su eficacia es limitada pero, 
además, el amparo sólo actúa como medio de protección de 
algunas disposiciones constitucionales, quedando fuera de su 
tutela todas aquellas disposiciones constitucionales que no 
consagran derechos subjetivos públicos. Algunos autores seña-
lan que la protección es mucho más amplia y se extiende a 
cuestiones que en algunos casos no son derechos públicos 
subjetivos, en la mayoría de los casos por violación a la seguri-
dad jurídica y en los casos de amparo contra leyes.

A partir de la reforma constitucional del año 2011, el am-
paro también es un medio de tutela de las normas contenidas 
en tratados que consagran derechos humanos, erigiéndose ac-
tualmente como un medio de control de convencionalidad.

Conforme lo disponen los artículos 103 (sustancialmente) 
y 107 (procesalmente) de la Constitución, el juicio de amparo 
tiene como fin:

a) Resolver toda controversia que se suscite por actos de 
autoridad (ejecutiva, legislativa o judicial; federales o 
locales, con excepción de los actos de la Suprema Corte 
de Justicia de la Nación) que violen “derechos humanos” 
(tanto individuales como colectivos) contenidos en la 
Constitución y los tratados firmados por nuestro país.
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b) Dirimir controversias competenciales entre autoridades 
federales y locales de alguna entidad. 

Es importante resaltar que hasta antes de la reforma cons-
titucional de 2011 las normas constitucionales que consagran 
derechos colectivos: económicos, sociales, culturales o de so-
lidaridad internacional no eran objeto de tutela a través del 
juicio de amparo.

A ello agregamos las deficiencias que en la práctica mues-
tra el juicio de amparo como único medio real de control 
constitucional, tales como:

a) La relatividad de los efectos de sus sentencias.
b) La exclusión de protección sobre algunos derechos in-

dividuales (como los derechos políticos).
c) La no aplicación en la práctica judicial del amparo como 

medio de defensa contra los actos de autoridad que vio-
lan competencias entre Federación y entidades federativas 
(indebidamente identificado como “amparo soberanía”, 
debido a un criterio jurisprudencial del máximo tribunal 
mexicano que remitía el ejercicio de este tipo de accio-
nes de amparo previsto por las fracciones II y III del ar-
tículo 103 constitucional, a la figura del amparo como 
medio jurídico de defensa contra la violación de “dere-
chos humanos”.

De lo anterior podemos concluir que, con el amparo como 
medio de control constitucional, muchas de las disposiciones 
constitucionales quedan a merced de los actos de autoridad 
violatorios y que pueden permanecer así impunes.
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b) Problemas y novedades en la nueva Ley de Amparo

La nueva Ley de Amparo, reglamentaria de los artículos 103 y 
107 constitucionales, fue publicada en el Diario Oficial de la 
Federación el 2 de abril de 2013, en el marco de las reformas 
constitucionales publicadas en el Diario Oficial de la Federa-
ción los días 6 y 10 de junio de 2011.

La Ley en estudio contempla algunos problemas que no 
fueron resueltos antes de su expedición, así como algunas no-
vedades respecto de la Ley anterior; por ejemplo:

1. El artículo 1 de la Ley erróneamente habla de la violación 
de derechos humanos y sus garantías; sin embargo, las garan-
tías son los medios de protección de los derechos humanos, 
como, por ejemplo, el juicio de amparo. Los medios de pro-
tección no pueden ser violados por la autoridad. 

2. Por otro lado, esta disposición excede y, por tanto, viola 
lo previsto en las fracciones II y III del artículo 103 constitu-
cional, ya que la Constitución no condiciona la aplicación del 
llamado “amparo soberanía” por invasión de competencias a 
la violación de derechos humanos.

3. Esta disposición también establece que en ciertos casos 
puede proceder el amparo contra particulares, lo cual excede 
y, por tanto, viola lo previsto en los artículos 1o. y 103 consti-
tucionales, ya que la Constitución no permite que el amparo 
proceda contra actos de particulares, ni establece que los de-
rechos humanos puedan ser oponibles frente a estos.

4. Incluir al particular como sujeto de obligaciones en  materia 
de derechos humanos puede representar un grave problema, 
pues no hay sustento constitucional para tal determinación.

5. Por su parte, el artículo 4o. permite que en ciertos casos 
se substancien y resuelvan de manera prioritaria ciertos juicios 
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de amparo. Esta disposición carece de sustento constitucional 
en las normas que regulan el amparo y tampoco se encuentran 
facultades constitucionales para que ciertas instancias puedan 
ejercer esta atribución.

6. En el artículo 5o. se alude a términos como interés sim-
ple, interés legítimo, o interés jurídico, sin explicarlos o dar una 
definición que permita distinguirlos.

7. Asimismo, esta disposición establece que tratándose de 
actos o resoluciones provenientes de tribunales judiciales, ad-
ministrativos, agrarios o del trabajo, el quejoso deberá aducir 
ser titular de un derecho subjetivo que se afecte de manera 
personal y directa; sin embargo, el artículo 107 constitucional 
no contempla a los Tribunales Agrarios.

8. Lo más grave de este artículo es que no contempla una 
definición de autoridad. La disposición únicamente repite la 
clasificación y descripción del anterior artículo 11 de la Ley de 
Amparo, sin resolver la problemática que presenta la falta  
de definición del concepto autoridad, el cual debería entender-
se, de acuerdo con la corriente garantista, como un concepto 
amplio de autoridad.

9. La Ley tampoco establece una definición legal de auto-
ridad, sin embargo, con base en la jurisprudencia aplicable se 
considera autoridad a todo servidor público que tenga un em-
pleo, cargo o comisión en el gobierno federal, estatal, del Dis-
trito Federal o municipal, que con motivo del ejercicio de sus 
funciones públicas pueda vulnerar los derechos humanos de 
las personas.

10. En este artículo se cambia la denominación “tercero 
perjudicado” por “tercero interesado”.

11. Asimismo, en esta nueva Ley no se contemplan las ac-
ciones colectivas a que se refiere el artículo 17 cons ti tucional.
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12. El artículo 14 y otras disposiciones se siguen refiriendo 
al quejoso como “agraviado”, lo cual ya no sería aplicable en 
los casos en que opere el interés legítimo.

13. El artículo 33 sigue contemplando que son competentes 
para conocer del juicio de amparo los Tribunales Unitarios de 
Circuito y los órganos jurisdiccionales de los Poderes Judiciales 
de los estados y del Distrito Federal. Estos casos son una remi-
niscencia histórica que está en desuso. El artículo 35 señala que 
también serán competentes para conocer del amparo las autori-
dades del orden común cuando actúen en auxilio de los órganos 
jurisdiccionales de amparo, sin embargo, esto era útil cuando no 
había suficientes Juzgados de Distrito en todo el país. Ya resulta 
obsoleto en el actual sistema judicial.

14. El artículo 40 contempla la facultad de atracción (que 
puede ejercer la Suprema Corte de Oficio o a petición del Pro-
curador General de la República) en un amparo directo, pero 
no se incluyó el amparo indirecto en revisión.

15. Ahora las causales de improcedencia y sobreseimiento 
se encuentran contenidas en los artículos 61 y 63, y ya no en 
los artículos 73 y 74.

16. En el caso de normas de carácter general se contempla 
en el título cuarto la posibilidad de hacer declaración general 
de invalidez de la norma impugnada.

17. Se crea un recurso de inconformidad que sustituye al 
recurso de queja por exceso o defecto en la ejecución de sen-
tencia o al cumplimiento de la suspensión de amparo. Este 
recurso no está regulado en el capítulo relativo a los recursos, 
sino en apartado posterior.

18. El desechamiento total o parcial de la demanda de am-
paro ahora será impugnable mediante recurso de queja y no 
de revisión (artículo 97).
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19. El artículo 117 amplía el plazo para que la autoridad 
responsable rinda su informe con justificación por escrito o en 
medios magnéticos. Ahora el plazo es de 15 días y no de cinco 
como antes. El órgano jurisdiccional, atendiendo a las circuns-
tancias del caso, podrá ampliar el plazo otros 10 días.

20. El artículo 118 establece que el plazo para rendir el in-
forme con justificación se reducirá a tres días improrrogables, 
y la celebración de la audiencia se señalará dentro de 10 días 
contados desde el siguiente al de la admisión de la demanda, 
en los casos en que el quejoso impugne la aplicación, por parte 
de la autoridad responsable, de normas generales consideradas 
inconstitucionales por la jurisprudencia decretada por la Su-
prema Corte de Justicia o por los Plenos de Circuito.

21. En la regulación de la suspensión del acto reclamado  
se incorpora (sin explicar) el concepto “suspensión de plano”.

22. El artículo 138 dispone que una vez promovida la sus-
pensión del acto reclamado el órgano jurisdiccional deberá 
realizar un análisis ponderado de la apariencia del buen de-
recho y la no afectación del interés social.

Desde la época en que este sistema de control fue adoptado 
en nuestro país —y con la historia tan conocida de las discu-
siones sobre la primera Constitución yucateca y las valiosas 
intervenciones de Mariano Otero y Manuel Crescencio Rejón, 
así como Ignacio L. Vallarta, a quienes se considera los padres 
del amparo mexicano— nuestro sistema jurídico de control 
constitucional en México prácticamente se identificaba de ma-
nera exclusiva con esta institución; sin embargo, a partir de la 
reforma constitucional que entró en vigor el 31 de diciembre 
de 1994 el sistema de control constitucional mexicano cuenta 
con dos nuevos mecanismos de resolución de controversias 
constitucionales, previstos hoy en las respectivas fracciones del 
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artículo 105 constitucional, así como los de carácter electoral 
que tienen su base constitucional en el artículo 98.

c) La acción de inconstitucionalidad

Este medio de control constitucional, creado mediante reforma 
constitucional durante el año de 1994, puede tutelar el conte-
nido de todo el texto constitucional en lo que se refiere a actos 
de carácter legislativo, es decir, emisión de normas de carácter 
general que puedan ser violatorias de cualquier apartado del 
texto constitucional, entre ellos el catálogo de derechos indi-
viduales o colectivos contenido en la Constitución Mexicana, 
en los términos previstos por la fracción II del vigente artículo 105 
constitucional:

II. De las acciones de inconstitucionalidad que tengan por objeto 
plantear la posible contradicción entre una norma de carácter gene-
ral y esta Constitución.

Las acciones de inconstitucionalidad podrán ejercitarse, dentro 
de los treinta días naturales siguientes a la fecha de publicación de 
la norma, por:

a) El equivalente al treinta y tres por ciento de los integrantes de 
la Cámara de Diputados del Congreso de la Unión, en contra de le-
yes federales o del Distrito Federal expedidas por el Congreso de la 
Unión;

b) El equivalente al treinta y tres por ciento de los integrantes del 
Senado, en contra de leyes Federales o del Distrito Federal expedidas 
por el Congreso de la Unión o de tratados internacionales celebra-
dos por el Estado Mexicano;

c) El Procurador General de la República, en contra de leyes de 
carácter federal, estatal y del Distrito Federal, así como de tratados 
internacionales celebrados por el Estado Mexicano;

d) El equivalente al treinta y tres por ciento de los integrantes de 
alguno de los órganos legislativos estatales, en contra de leyes expe-
didas por el propio órgano; 
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e) El equivalente al treinta y tres por ciento de los integrantes de 
la Asamblea de Representantes del Distrito Federal, en contra de le-
yes expedidas por la propia Asamblea.

f) Los partidos políticos con registro ante el Instituto Federal Elec-
toral, por conducto de sus dirigencias nacionales, en contra de leyes 
electorales federales o locales; y los partidos políticos con registro 
estatal, a través de sus dirigencias, exclusivamente en contra de leyes 
electorales expedidas por el órgano legislativo del Estado que les 
otorgó el registro. 

La única vía para plantear la no conformidad de las leyes elec-
torales a la Constitución es la prevista en este artículo.

Las leyes electorales federal y locales deberán promulgarse y 
publicarse por lo menos noventa días antes de que inicie el proceso 
electoral en que vayan a aplicarse, y durante el mismo no podrá ha-
ber modificaciones legales fundamentales.

Como ya se dijo, este procedimiento jurisdiccional permite 
la protección integral de la Constitución, pero sólo contra ac-
tos de carácter materialmente legislativos (normas de carácter 
general), entre ellas los tratados internacionales y leyes secun-
darias, y este medio de control no es accesible, como puede 
observarse, al conjunto de la población.

d) La justiciabilidad de los DESCA

A partir de la reforma constitucional de 2011 se abre por pri-
mera vez la posibilidad de proteger mediante mecanismos 
jurisdiccionales la vigencia de disposiciones constitucionales 
que consagran los derechos económicos, sociales, culturales y 
ambientales, y, específicamente en este rubro, las que consa-
gran las obligaciones del Estado mexicano en las materias de 
democracia y desarrollo y, por tanto, los derechos correlativos 
a favor de la población.
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La falta de cumplimiento de las obligaciones del Estado 
mexicano en materia de los DESCA produce un grave proble-
ma de ineficacia constitucional, lo que resulta crítico dada la 
relevancia del contenido de estas disposiciones dentro del pro-
yecto de vida nacional, y coloca al Estado mexicano fuera del 
marco del Estado de Derecho por la inobservancia de dichas 
normas. Además de que constituye una grave violación a las 
disposiciones internacionales, específicamente a lo expresado 
en el artículo 2 de la Convención Interamericana de Derechos 
Humanos, que obliga a los Estados firmantes, entre ellos nues-
tro país, a crear la legislación interna necesaria para la tutela 
de todos los derechos humanos, incluidos los derechos eco-
nómicos, sociales, culturales y ambientales.

Por ello, es importante abordar la justiciabilidad de los DESCA, 
es decir, su protección a través de mecanismos jurisdiccionales 
que permitan garantizar su eficacia.

En la cuestión de la justiciabilidad, la primera medida que se impone 
consiste en incorporar los derechos económicos, sociales, culturales 
y ambientales a la legislación de cada país. En algunos casos, en 
función del sistema jurídico bastará con ratificar los tratados para 
que dichos derechos se incorporen automáticamente al derecho na-
cional. En otros, sería necesario promover la inclusión de los mismos 
en la Constitución o en las leyes.

En cualquier caso, hay que reconocer que en una gran cantidad 
de países, los derechos económicos, sociales, culturales y ambien-
tales fundamentales se han incorporado, de una u otra manera, a la 
Constitución o a las leyes, independientemente de que hayan ratifi-
cado o no el Pacto Internacional de Derechos Económicos, Sociales 
y Culturales. No obstante, hasta ahora no se ha ahondado lo sufi-
ciente en la cuestión de la justiciabilidad.44

44 Diego García Sayán, “Nueva senda para los derechos económicos, sociales, culturales y 
ambientales”. 
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Por otro lado, dos cuestiones dificultan la definición de 
contenidos concretos justiciables de las obligaciones de los 
Estados en materia de derechos económicos, sociales, cultu-
rales y ambientales: por un lado, la vaguedad y, en ocasiones, 
la ambigüedad de los textos en los que se han formulado esos 
derechos y, por el otro, la falta de una práctica institucional de 
interpretación de los instrumentos ante la ausencia de meca-
nismos de aplicación adecuados.

Los derechos humanos imponen como obligaciones: res-
petarlos, protegerlos, promoverlos y garantizarlos. “El respeto 
de los derechos impone al Estado la obligación de adecuar el 
sistema jurídico y su actuación para asegurar la efectividad de 
los mismos y no entorpecerlos. Para protegerlos y satisfacerlos, 
el estado obliga a garantizar la efectividad de los derechos, 
utilizando todos los medios a su alcance”.45

Ahora bien, basta constatar que un hecho (acción u omi-
sión) por parte de la autoridad del Estado incumple las obliga-
ciones respecto de los derechos humanos y que sea legalmente 
imputable al Estado para que pueda ser considerado violación 
a la norma y al derecho humano en ella consagrado. 

Es de mencionarse que el Estado incurre en una violación 

[…] si no consigue los estándares mínimos en la realización de cada 
uno de los Derechos Económicos, Sociales y Culturales, conforme 
a los criterios del Comité de DESC; sobre todo considerando que la 
implementación de ciertos derechos no necesariamente tiene impli-
caciones presupuestarias significativas.46 

45 Fernanda García Aniza, La justiciabilidad de los derechos económicos, sociales, culturales y 
ambientales, p. 37.

46 Ibid., p. 51.
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Además se considera violatoria de los derechos económi-
cos, sociales, culturales y ambientales “[…] cualquier política 
estatal que deliberadamente contravenga o ignore las obliga-
ciones derivadas […]”47 de los tratados internacionales de de-
rechos humanos.

Como se ha venido señalando con anterioridad, son posi-
bles víctimas de violaciones de derechos económicos, sociales, 
culturales y ambientales tanto las personas físicas como las 
personas morales, así como los grupos sociales —tratándose 
de núcleos de población ejidal—, sobre todo los más vulne-
rables. Por tanto, requieren que se les repare el daño ocasionado, 
y para esto son necesarios los recursos judiciales u otros me-
dios idóneos a nivel nacional e internacional. Dicha reparación 
puede “[…] hacerse efectiva en forma de restitución, compensa-
ción, rehabilitación, satisfacción de garantías o no-repetición, 
según las particularidades del caso”.48

Por ello es importante que el Poder Judicial considere en la 
jurisprudencia o en las tesis que emite las obligaciones adqui-
ridas por el Estado en los ámbitos del Sistema Universal o del 
Sistema Interamericano; o bien que el Poder Legislativo incor-
pore al orden jurídico las obligaciones que ha adquirido el 
Estado mexicano en el ámbito internacional o nacional, a tra-
vés de leyes, para que así sean de aplicación directa para el 
órgano interno.

Además se deben elaborar nuevos instrumentos internacio-
nales a los ya existentes, como, por ejemplo, protocolos a los 
convenios, para así fortalecer los mecanismos de protección de 
los derechos económicos, sociales, culturales y ambientales.

47 Idem.
48 Ibid, p. 52.
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e) El juicio de amparo como medio jurisdiccional 
de protección de los derechos económicos, sociales, 
culturales y ambientales en México

Parecería un contrasentido pensar que la primera Constitución 
social del mundo, que es la Constitución Mexicana de 1917, 
no haya contemplado originalmente un medio de protección 
o tutela jurisdiccional para su obra más importante, los dere-
chos sociales.

Algunas de las reglas procesales que aún faltan por estable-
cer en la figura del amparo como medio de justiciabilidad de 
los DESCA incluyen aspectos importantes como:

1. La forma particular de acreditar la personalidad jurídica 
de grupos sociales promoventes, para el caso de las ac-
ciones colectivas previstas en la actualidad (artículo 17 
constitucional).

2. La excepción de principios rectores del amparo como 
el de estricto derecho, el de relatividad de los efectos de 
las sentencias y el de definitividad, principalmente.

3. Los mecanismos para hacer efectivas las sentencias de 
amparo promovido para la protección de derechos 
difusos.

De conformidad con lo señalado en capítulos precedentes, 
podemos decir que los derechos colectivos en nuestro país, por 
desgracia, no han aterrizado en políticas públicas o acciones 
concretas que reflejen la eficacia de las normas constitucio-
nales y convencionales que consagran estos derechos.

Esto implica que los derechos colectivos, que forman parte 
fundamental del constitucionalismo mexicano, no han logrado 
convertirse en una realidad social; sin embargo, siguen inser-
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tándose, a través de sucesivas reformas en el texto constitucio-
nal, nuevos derechos de esta categoría, a pesar de que en la 
práctica, cuando se habla de derechos humanos o se pretende 
implementar políticas públicas en la materia, casi siempre se 
consideran los derechos humanos de primera generación o 
individuales.

Por esta razón, es necesario avanzar en la eficacia de los 
DESCA, pero no únicamente a través de mecanismos jurídicos, 
sino más bien a través de garantías de carácter económico, 
social y político que permitan la inserción de estos derechos 
en la realidad social y, por tanto, lograr que formen parte de 
la vida nacional.

En ese tenor, es indispensable establecer medidas para lo-
grar que a través de la educación en derechos humanos y el 
cambio de actitud del gobierno y la sociedad mexicana en 
todos sus niveles se pueda llegar a un estadio en el cual se dé 
igual importancia a los derechos individuales y a los colecti-
vos, reconociendo las diferencias entre ambos, su naturaleza 
propia y los distintos medios que se requieren para la eficacia 
de cada uno de ellos.

Es necesario considerar que para lograr una aplicación efec-
tiva de los derechos humanos en nuestro país, principalmente 
de los derechos económicos, sociales, culturales y ambientales, 
se deben divulgar, es decir, hacer del conocimiento de la socie-
dad, para lo cual se requiere de la participación activa de ésta.

Por esta razón resulta fundamental tanto para las autorida-
des como para los particulares, pero principalmente para las 
primeras, cumplir con el principio de legalidad que implica el 
estricto cumplimiento de la ley y la salvaguarda del Estado de 
Derecho.

Ya que los derechos humanos son universales, indivisibles 
e interdependientes, los titulares de estos derechos son todos 
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los seres humanos sin importar su nacionalidad, sexo, raza, 
creencias o estatus social. Lo que tiene como fin que se apli-
quen eficazmente a la humanidad.

4.3.2.2. Sistema no jurisdiccional

A pesar de que los derechos humanos de primera generación 
se encuentran reconocidos en el orden jurídico mediante su 
inserción constitucional en los “derechos humanos”, existen 
otros medios de protección de estos derechos tales como los 
medios jurisdiccionales (específicamente el juicio de amparo) 
o los administrativos (como la actividad de las Comisiones de 
Derechos Humanos).

Sin embargo, en el caso de los derechos sociales, que desde 
1917 fueron contemplados en la Constitución Mexicana, no 
existen mecanismos creados ex profeso para su protección, 
por lo que en ocasiones se intenta ese objetivo a través de los 
medios de protección de derechos individuales, es decir, del 
juicio de amparo o de las Comisiones de Derechos Humanos.

En líneas anteriores nos hemos referido al control de la 
constitucionalidad, a los mecanismos jurisdiccionales vigentes 
en nuestro país, para lograr que se dé efectivamente esa pro-
tección de la debida aplicación de la norma fundamental; nos 
referimos también al que por mucho tiempo se consideró el 
medio de defensa de los derechos humanos por antonomasia: 
el juicio de amparo. Sin embargo, éste no es ya el único medio 
con el que contamos para defender nuestros derechos funda-
mentales. Es por ello que ahora corresponde hacer una sem-
blanza de un organismo que juega un papel de gran importancia 
en la consecución de este objetivo: la Comisión Nacional de 
los Derechos Humanos.



109Los derechos económicos, sociaLes, cuLturaLes y ambientaLes 
en eL nuevo modeLo constitucionaL de derechos humanos en méxico

La Comisión Nacional de los Derechos Humanos en México 
se inspira en el Ombudsman, de origen sueco, el cual surgió en 
1809 y era el encargado de investigar las quejas presentadas 
en contra de la burocracia. Ese término se identifica con otros 
como son: Mediateur, Defensor del Pueblo, Comisionado, Pro-
curador, etcétera, que en términos generales son los encargados 
de atender las querellas que se presenten en contra de las dis-
tintas autoridades por violación a los derechos humanos. 

El Defensor del Pueblo Español es el equivalente del Om-
budsman. Esta figura influye poderosamente en toda Latinoa-
mérica y sirve también como fuente de inspiración para nuestro 
país. Cabe señalar que entre nosotros esta figura también había 
sido conocida a partir del establecimiento de la llamada Procu-
raduría de los Pobres, que tuvo vigencia en la época del Con-
greso Potosino de 1847, encabezado por Ponciano Arriaga.

Sin embargo, no fue sino hasta 1990 cuando surgió en México 
la Comisión Nacional de Derechos Humanos: “[…] inicial-
mente, como un órgano desconcentrado de la Secretaría de 
Gobernación. Estuvo adscrita directamente a la Dirección Ge-
neral de Derechos Humanos de esa Secretaría. El Decreto presi-
dencial correspondiente se publicó en el Diario Oficial de la 
Federación el 6 de junio de 1990”.49

La figura del Ombusdman en México 

[…] ha logrado una adecuación a nuestra realidad y a nuestros idea-
les de justicia social y bienestar común. Sin embargo, la compleja y 
cambiante sociedad mexicana, exige la innovación en el servicio de 
la Administración Pública así como la procuración e impartición 
de justicia, en beneficio de todos los mexicanos. Dentro de este 
contexto, se ha venido construyendo la infraestructura y la superes-
tructura pragmático jurídica del Sistema Nacional No Jurisdiccional 
de Protección y Defensa de los Derechos Humanos, integrado por los 

49 C. F. Quintana Roldán et al., Derechos humanos, op. cit., p. 163.
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organismos Nacional, de las Entidades Federativas y del Distrito Fe-
deral que se originaron a la luz del apartado B del artículo 102 de la 
Carta Magna.50

Es primordial seguir con la protección, defensa y promo-
ción de los derechos económicos, sociales, culturales y am-
bientales a través de estos órganos de protección, que no deben 
considerarse como sustitución de los instrumentos tutelares de 
los derechos humanos ya existentes, como el juicio de amparo y  
el procedimiento judicial, sino como organismos de apoyo  
y reforzamiento de los anteriores establecidos, pues la protec-
ción de los derechos humanos es uno de los aspectos esencia-
les del Estado social de Derecho al cual aspiramos, que requiere 
de un perfeccionamiento permanente de sus instrumentos 
protectores.

El profesor Don Antonio Porras Nadales dice que en esta nueva fase 
de la segunda generación surgen dos problemas: El primero es que 
el ciudadano o individuo tiene una imposición protagonista en la 
realización de esos derechos. Así, por ejemplo el derecho a la vi-
vienda no depende directamente del ciudadano, sino sólo indirecta-
mente de él, votando y orientando políticamente un sistema hacia la 
realización de ese derecho. Esta ausencia de influjo directo sobre  
la realización de ese derecho de segunda generación supone una 
inseguridad mayor que la existente respecto de los derechos y liber-
tades que dependían de su voluntad y se traducen en una obligación 
de la posición del ciudadano. El segundo problema es el desarrollo de 
posiciones egoístas y solidarias de los grupos respecto al contexto 
social, buscando cada grupo mayor cuota de bienestar, sin importar 
la cuota que corresponda a los demás.51

50 M. Roccatti, Los derechos humanos y la experiencia…, op. cit., p. 79.
51 Revista de Estudios Políticos, núm. 72, p. 34.
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En relación con lo anterior, el Estado satisface libremente los 
DESCA de acuerdo con los recursos disponibles para lograr  
su eficacia, aunque esos recursos no bastan para que el Estado 
cumpla las obligaciones para las cuales fue creado.

Los Derechos Económicos, Sociales, Culturales y Ambientales re-
quieren además su implementación por parte del Poder Legislativo, 
a través de la adecuación de la legislación reglamentaria. En cambio, 
cuando el legislador ha actuado y compete a los órganos adminis-
trativos cumplir con lo dispuesto por él a fin de satisfacer las preten-
siones a la acción estatal en que los Derechos Económicos, Sociales, 
Culturales y Ambientales consisten, se pueden poner en práctica 
medios jurisdiccionales encaminados a competer a los funcionarios 
e instituciones a actuar de conformidad con los designios del cons-
tituyente ya implementados por el legislador. Lo que le permitió al 
poder judicial actuar rápida y eficazmente.52

En un principio estos derechos de segunda generación fue-
ron ignorados debido a que se consideró durante muchos años 
que los únicos derechos que debería tener el hombre eran los 
derechos humanos clásicos, ya que son innatos a su propia 
naturaleza; sin embargo, las luchas sociales, la educación, la 
influencia de los intelectuales y de los medios de comunica-
ción hicieron notar que todos los derechos humanos son ne-
cesariamente interdependientes e indivisibles, es decir, que 
todos van de la mano y tienen el mismo rango de importancia. 
A consecuencia de lo anterior surgen los derechos de la se-
gunda generación, en su inicio limitados por el Estado en su 
capacidad para satisfacerlos de acuerdo con los recursos exis-
tentes; sin embargo, esto no justifica el incumplimiento de 
dichos derechos, ya que todo derecho humano reconocido 

52 Genaro R. Carrió, Los derechos humanos y su protección, pp. 4142-4143.
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como tal debe cumplirse. Esto es, que el disfrute de unos de-
rechos no justifica que se niegue el cumplimiento de otros. El 
objetivo primordial del hombre y del Estado debe ser el desarrollo 
integral del ser humano que implica la suma entre el derecho al 
desarrollo como un derecho humano y el derecho del desarrollo 
como consecuencia del crecimiento económico, cultural, social 
y político del país, además todo esto enfocado en lograr la 
justicia social.

No podemos pasar por alto que el hombre vive en socie-
dad, que está en permanente contacto con los demás miembros 
de la colectividad a que pertenece, que es parte integrante de 
grupos sociales de diferente índole y que se encuentra en re-
laciones continuas con ellos. La indudable existencia y la in-
negable colectividad humana plantean la necesidad de establecer 
un criterio para que unos y otros vivan en constante y dinámico 
equilibrio dentro de un régimen que asegure su mutua respeta-
bilidad y superación. Precisamente en la implantación de ese 
equilibrio y de esa respetabilidad estriba la justicia social. 

En cuanto el procedimiento que se sigue ante estas Comi-
siones, algunos autores lo han calificado como un procedi-
miento “flexible” que inicia con una queja que presenta el 
sujeto que sienta vulneradas sus garantías, a partir de la cual 
se va a desarrollar una investigación con el propósito de saber 
si efectivamente se llevó a cabo la afectación de los derechos 
humanos por parte de las autoridades. A las autoridades se les 
requiere para que, al igual que el quejoso, aporte las pruebas 
suficientes con las cuales pueda demostrar, si es el caso, que 
sus actos estaban apegados a derecho o no. Una vez que se 
concluye la investigación, se procede a formular un proyecto 
de Recomendación o, en su defecto, un acuerdo de no respon-
sabilidad, en los cuales se contendrá un resumen de todo lo 
actuado durante el procedimiento. Si hay una violación a las 
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garantías se hará entonces la Recomendación; en ella se seña-
lará a la autoridad o autoridades cuáles son las medidas que 
debe tomar para restituir al querellante en el goce de sus dere-
chos y, si se da el caso, para que proceda a reparar el daño.53 

Un aspecto que ha sido criticado es respecto de la fuerza 
de las Recomendaciones, ya que éstas no tienen carácter im-
perativo; por tanto, queda a consideración de la autoridad to-
marla en cuenta y llevar a cabo las medidas sugeridas, o bien 
dejarlas de lado; es decir, las Recomendaciones no producen 
efectos para modificar o anular los actos por los que se hubiere 
presentado queja o denuncia. Esto podría prestarse a que no 
se diera una adecuada protección de los derechos humanos; 
sin embargo, se dice que:

[…] la opinión pública nacional ha considerado la creación de la 
Comisión Nacional de Derechos Humanos como un avance signi-
ficativo en la defensa de esas garantías del hombre. Sin embargo, 
existen importantes opiniones que han venido cuestionando su des-
empeño como incompleto, sobre todo en lo que refiere a que no 
tiene facultades para conocer de asuntos electorales y laborales. No 
obstante, se puede concurrir que la Comisión Nacional es una insti-
tución que ha venido a cubrir un importante papel de defensor de los 
Derechos Humanos, si bien con limitaciones legales notables.54

Las Comisiones de Derechos Humanos en nuestro país ne-
cesariamente tienen la naturaleza jurídica de organismos cons-
titucionales autónomos, toda vez que no podrían cumplir 
cabalmente su función en caso de no gozar de la autonomía 
e independencia necesarias para garantizar la imparcialidad 
de sus resoluciones. Sobre el particular, el doctor Raymundo 
Gil opina que: 

53 Véase el artículo 44 de la Ley de la Comisión Nacional de los Derechos Humanos.
54 C. F. Quintana Roldán et al., Derechos humanos, op. cit., p. 198.
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[…] los nuevos sistemas democráticos han desarrollado una forma 
de control del gobierno diferente, así surge el ombudsman como un 
instrumento más y muy importante para la democracia, que sirva 
como medio de control del poder en beneficio de la libertad, la 
igualdad, y la seguridad jurídica de las personas, además se ha trans-
formado en México y Latinoamérica en un auténtico Defensor de 
los Derechos Humanos, por mandato constitucional.

Las características principales del Ombudsman deben ser: inde-
pendencia, autonomía, imparcialidad, informalidad, flexibilidad, 
gratuidad, el valor civil, los conocimientos y ante todo, ser un orga-
nismo técnico y no político.55

Con todo ello, se han logrado avances importantes en la 
protección de los derechos fundamentales de los habitantes 
de nuestro país, e incluso se dice que actualmente el sistema 
no jurisdiccional de protección a los mismos se encuentra for-
talecido, toda vez que no sólo se cuenta con las Comisiones 
de Derechos Humanos, sino que también se considera como 
parte de dicho Sistema a algunas otras instituciones como la 
Condusef (Comisión para la Defensa de los Usuarios de Servi-
cios Financieros), la Profeco (Procuraduría Federal del Consu-
midor) y la Conamed (Comisión Nacional de Arbitraje Médico), 
entre otras, que se autodenominan “Ombudsman administra-
tivos” por la actividad protectora de derechos que realizan a 
favor de diversos sectores de la sociedad.

En 1989 la hasta ese entonces Dirección de Derechos Hu-
manos de la Secretaría de Gobernación se transformó en un 
organismo descentralizado denominado Comisión Nacional 
de Derechos Humanos, a cargo de su primer titular, el doctor 
Jorge Carpizo McGregor. 

Es hasta 1991 cuando, a propuesta de ese ilustre jurista, el 
entonces presidente Carlos Salinas de Gortari presenta al Con-

55 Raymundo Gil Rendón, “Aciertos y desaciertos de la reforma y adición al artículo 102 B de 
la Constitución”, p. 65.
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greso de la Unión una iniciativa de reformas constitucionales 
mediante las cuales se pretende elevar a rango constitucional 
la existencia de ese organismo, por lo que el 28 de enero de 
1992 se publica en el Diario Oficial de la Federación el decreto 
que adiciona un apartado “B” al artículo 102 constitucional, que 
hasta ese momento sólo contemplaba la figura del Ministerio 
Público.

Es importante resaltar que el artículo 102 constitucional se 
encuentra en un título relativo al Poder Judicial Federal, pero 
ninguna de las instituciones que se contemplan, es decir, ni el 
Ministerio Público ni la Comisión Nacional de Derechos Hu-
manos, forman parte del Poder Judicial.

Por otro lado, el texto original del apartado “B” del artícu- 
lo 102 constitucional señalaba que la Comisión Nacional de De-
rechos Humanos podría emitir recomendaciones autónomas no 
vinculatorias; sin embargo, realmente las recomendaciones 
no tienen carácter autónomo, sino, en todo caso, esa caracte-
rística o naturaleza corresponde a la institución.

Por esa razón, mediante decreto publicado el 13 de sep-
tiembre de 1999 se reformó el texto original del apartado “B” 
del multirreferido artículo 102 constitucional, que entre otras 
cosas suprimió la palabra “autónomas” y se refiere en la ac-
tualidad únicamente a recomendaciones no vinculatorias.

Asimismo, la denominación del organismo cambió de Co-
misión Nacional de Derechos Humanos a Comisión Nacional 
de los Derechos Humanos; se agregó el artículo “los”, lo que 
representa entre otras cosas que los letreros que ostenta el edi-
ficio principal del organismo, sito en Periférico Sur, esquina 
con la avenida Luis Cabrera, adolecen de inconstitucionalidad 
al no contemplar la nueva denominación del organismo.

En su origen constitucional, y de acuerdo con la exposición 
de motivos de la iniciativa de adiciones constitucionales del 
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año 1991, este organismo se inspira en la figura sueca del Om-
budsman, que tiene su origen en la Constitución de 1809 de 
aquel país, pero con una interesante evolución histórica que 
data del siglo XVI.

Es importante señalar, en relación con la naturaleza jurídica 
de la institución, que su Ley Orgánica le daba inicialmente el 
carácter de un organismo descentralizado de la Administración 
Pública Federal; sin embargo, a partir de la reforma de 1999 
dicha Ley le da el carácter de un organismo autónomo, lo que 
teóricamente implica que esta institución no pertenece a nin-
guno de los tres Poderes de la Unión (Ejecutivo, Legislativo o 
Judicial) a los que se refiere el artículo 49 constitucional, ni 
forma parte en la actualidad de la serie de órganos subordina-
dos al Poder Ejecutivo, esto es, de la Administración Pública 
Federal.

Actualmente la doctrina mexicana e internacional reconoce 
la obsolescencia del principio de división tripartita de poderes. 
Así, encontramos algunos organismos federales como el Insti-
tuto Federal Electoral; el Banco de México; el Tribunal Federal 
de Justicia Fiscal y Administrativa, y la propia Comisión Nacio-
nal de los Derechos Humanos, que por razón de la actividad 
que desarrollan deben actuar fuera de cualquier posibilidad de 
dependencia o subordinación, ya sea de los poderes federales 
o de la Administración Pública subordinada al Ejecutivo.

Así las cosas, estas razones justifican que actualmente la 
Ley Orgánica de la Comisión Nacional de Derechos Humanos 
(no se ha reformado esta ley para agregar el artículo “los”) 
determine que esta institución tiene carácter autónomo. Ade-
más, el texto vigente del artículo 102 constitucional, apartado 
“B”, nos habla de la autonomía de gestión de que goza este 
organismo.
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Además de ello, la Comisión Nacional de los Derechos 
Humanos no podría subordinarse o formar parte de cualquiera 
de los Poderes o de la Administración Pública en virtud de que 
sus funciones consisten en vigilar y prevenir que cualquiera 
de éstos cometan actos de autoridad violatorios de los derechos 
humanos de la población en general, y es evidente que no de-
ben mezclarse intereses o existir dependencia o subordinación 
con alguno de los sujetos que va a vigilar.

Por otro lado, en la actualidad, la Comisión Nacional de 
los Derechos Humanos tiene, de acuerdo con el apartado “B” 
del artículo 102 constitucional, las siguientes limitaciones en 
su actuación:

1. No puede conocer de actos u omisiones cometidos por 
funcionarios del Poder Judicial Federal.

2. Tampoco puede intervenir en actos de carácter jurisdic-
cional de ningún tipo.

3. Está imposibilitada para conocer de asuntos de carácter 
electoral.

Además de ello, su Ley Orgánica establece otras restriccio-
nes tales como el impedimento para conocer de asuntos de 
carácter ambiental o en materia agraria.

Esta disposición constitucional señala que esta Comisión 
debe proteger todos los derechos humanos previstos en el or-
den jurídico mexicano, lo que incluye desde luego los consa-
grados en la Constitución y las leyes federales o locales, así 
como en los instrumentos internacionales firmados por el Eje-
cutivo Federal con aprobación del Senado.

Ello es importante en la medida en que la mayoría de los 
derechos humanos y sus avances, en cuanto a la regulación, 
se encuentran en el ámbito de los tratados internacionales y 
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convenciones celebradas por nuestro país, y ello se refiere no 
sólo a los derechos individuales, sino también a los derechos 
colectivos contemplados en las distintas generaciones de de-
rechos humanos.

El texto original del artículo 102, apartado “B”, constitu-
cional, desde su inserción en 1992 determinó que las entidades 
federativas (incluido el Distrito Federal) debían crear organis-
mos de protección de los derechos humanos. Una disposición 
transitoria determinaba que este proceso debía concluirse en 
el término de un año contado a partir de la publicación del 
decreto. En tanto se creaban esos organismos, la Comisión 
Nacional seguiría conociendo de las quejas suscitadas por 
presuntas violaciones de derechos humanos imputadas a au-
toridades del ámbito local, pero luego de ese periodo se remi-
tirían los expedientes a las comisiones locales respectivas,  
a efectos de que continuaran con el trámite de las quejas en la 
etapa correspondiente.

4.4. Necesidad de difundir los derechos 
colectivos a la sociedad

Por lo antes mencionado, es importante realizar la publicidad 
de las leyes, ya que es uno de los más importantes derechos de 
la sociedad y se debe respetar.

En nuestro país, dicha información se difunde en el Diario 
Oficial, por medio del cual nos enteramos de las nuevas nor-
mas o de las modificaciones a las existentes. En cada estado y 
en el Distrito Federal existen también medios de difusión para 
sus propias disposiciones jurídicas. 

Es tan importante informar de las normas (códigos, leyes, de-
cretos, circulares, entre otros) que sin ese requisito de publicación 
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no son aplicables. Además de que la razón de mayor peso con-
siste en que todos los destinatarios de la ley conozcan sus dere-
chos, para ejercerlos, y sus obligaciones, para cumplirlas.

Existe un principio general del derecho según el cual la ig-
norancia de la ley no exime de su cumplimiento. De esta ma-
nera, nadie puede alegar que no cumple con una disposición 
por el hecho de no conocerla. Sin embargo, sí sucede lo con-
trario: muchas veces hay derechos que no se ejercen porque 
no se les conoce. 

Para auxiliar a personas en circunstancias adversas, la Cons-
titución contiene algunas importantes disposiciones en distintas 
materias. De esta manera se asegura que aun sin tener cono-
cimientos de derecho, las personas cuenten con asistencia 
profesional adecuada. Por ejemplo, hay una disposición que 
consiste en que los jueces, en ciertas circunstancias, están 
obligados a suplir las deficiencias que presentan las demandas 
de justicia. Los casos en que esto ocurre, por supuesto, se en-
cuentran limitados a aquellos en los que se supone que las  
condiciones económicas y culturales de las personas no les per-
miten disponer de la información necesaria para ejercer sus 
propios derechos. Otro aspecto relevante es el que garantiza 
que los indígenas sean apoyados para acceder a los órganos 
de impartición de justicia y que, en algunos casos, incluso sean 
tomadas en cuenta sus prácticas y costumbres jurídicas. 

Existen en el país numerosas instituciones federales y esta-
tales cuyo objetivo consiste en orientar a la población en trámites 
y gestiones de naturaleza legal. Está pendiente, sin embargo,  
un mayor esfuerzo de sistematización del trabajo que llevan a 
cabo esas instituciones para ofrecer a la población un instrumento 
efectivo de acceso a la justicia. El excesivo número de formali-
dades, la complejidad del sistema judicial, la falta de un amplio 
programa de apoyo a los ciudadanos y la ausencia de una cultura 
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jurídica hacen que el pleno acceso a la justicia sea una meta 
todavía por alcanzar.

Ahora bien, sólo en cuanto concierne a la información ju-
rídica se sabe que en México tenemos enormes carencias. Ni 
siquiera los cursos de civismo que se imparten en las escuelas 
son suficientes para satisfacer la necesidad de información en 
esta materia, porque el derecho cambia con frecuencia. 

Las modificaciones que se producen en el ámbito jurídico 
suelen ser necesarias. Esto no excluye que a veces se omitan 
las que se requieren, y que se introduzcan algunas que resul-
tan inconvenientes. Pero éste es otro tema. El hecho funda-
mental es que en ninguna sociedad el derecho permanece 
estático e inmutable. Nuevos problemas, o nuevas soluciones 
para problemas conocidos, hacen que el legislador procure 
atender las expectativas y las exigencias sociales a través de 
reformas a las leyes existentes, o incluso de leyes nuevas. 

En el Estado moderno la actividad legislativa es muy inten-
sa. Como en otras áreas profesionales, los abogados también 
se han tenido que ir especializando en virtud de la compleji-
dad del orden jurídico.

Ahora bien, el Derecho es un instrumento esencial para la 
convivencia social; las reglas jurídicas son consideradas como 
el mínimo ético indispensable para asegurar las relaciones en-
tre las personas. Siendo así, es esencial que las normas que 
rigen la vida de una sociedad sean conocidas lo más amplia-
mente posible y también los derechos humanos que posee el 
hombre, individual y colectivamente.

Los actos de los órganos del poder deben ser previsibles, 
controlables y enmendables, al mismo tiempo que los dere-
chos de cada individuo, y de la sociedad, deben estar eficaz-
mente protegidos. 
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Pero ocurre que las personas no sólo tenemos derechos que 
ejercer y obligaciones que cumplir en relación con el Estado; 
también los tenemos ante los demás miembros de la sociedad, 
incluidos los de nuestras familias. Aunque, como dije en pá-
rrafos anteriores, la ignorancia del Derecho no exime de su 
acatamiento, es evidente que donde los derechos no son co-
nocidos, tampoco son ejercidos. 

El conocimiento generalizado de los derechos y de las obli-
gaciones, así como de las prácticas y costumbres a las que se 
atribuye una función razonable y relevante en la vida colectiva, 
se denomina cultura jurídica o cultura de la legalidad. En tanto 
que aumente ésta, tenderán a disminuir los comportamientos 
arbitrarios de la autoridad y de los miembros de la sociedad. 
Vigilar a la autoridad y sabernos defender ante ella, pero tam-
bién cumplir con las obligaciones que hayamos contraído con 
otras personas, son unas de las más eficaces formas de conso-
lidar el orden jurídico. 

Muchas personas ven la ley como algo distante y difícil de 
entender. En numerosos casos tienen razón, pero en términos 
generales el Derecho no es sino un conjunto de reglas que se 
derivan del sentido común. Cuando una norma está bien redac-
tada, no tiene por qué ser complicada; la complejidad de ciertas 
normas resulta en todo caso de la naturaleza de la materia re-
gulada. En general, las normas que mayor interés presentan 
para la mayoría de las personas son de lectura más o menos 
accesible. Éste es el caso de la Constitución federal y de las 
Constituciones de los estados. 

En este sentido, es altamente recomendable la lectura de 
la Constitución. A lo largo de los años se han hecho importan-
tes esfuerzos para que el texto constitucional sea lo más acce-
sible posible para el mayor número de mexicanos. 
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Prácticamente han sido utilizados todos los medios que en 
cada época han sido considerados de mayor efecto general 
para dar a conocer el texto constitucional. Por consiguiente, 
uno de los problemas ahora consiste en que la Constitución 
cambia con frecuencia, y esto impide “fijar” un texto al que se le 
pueda dar amplia difusión, y también a la existencia de nume-
rosas disposiciones que influyen en la vida individual y colectiva 
de los mexicanos. Mientras que es posible que el mayor nú-
mero de personas lea directamente la Constitución, que es 
bastante breve, no es fácil que lea una multiplicidad de leyes 
y códigos, ésos sí destinados a ser manejados por expertos. Por 
lo cual es necesario realizar un esfuerzo de difusión de los de-
rechos humanos y abrir una nueva vertiente a la labor de los 
juristas mexicanos. Además, es necesaria la elaboración de obras 
de difusión de estos derechos que contribuyan a consolidar el 
respeto por la ley y, por lo mismo, a mejorar los niveles de con-
vivencia entre los mexicanos. 

La arbitrariedad, la corrupción y la violencia son el alto 
precio que las sociedades pagan cuando la mayoría de sus 
miembros no conocen sus derechos y sus obligaciones. Es in-
dispensable que hagamos un gran esfuerzo para superar esa 
deficiencia. 

Es importante que la sociedad, como base de un país, co-
nozca sus derechos para hacerlos eficaces ante el Estado, como 
símbolo de su protección, para lo cual es importante que se 
difundan cada uno de los derechos colectivos que, aunque 
existen en el texto constitucional, no son del conocimiento 
pleno del ciudadano y, por tanto, no se cumple su aplicabilidad 
integral ni su fin primordial, que es lograr la justicia social.
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Resulta evidente la importancia de hacer del conocimiento 
de toda la población, a través de todos los medios posibles, la 
existencia de los derechos colectivos (económicos, políticos, 
sociales y jurídicos), con el fin de garantizar su eficacia.
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